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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 21 de febrero de 1948 por el que se auto
riza al Patrimonio Nacional a enajenar una parcela 
de terreno, previa segregación de la Casa de Campo,

 con motivo de la ordenación urbana del Nuevo Paseo
de Extremadura.

A tenor de lo que previene la Ley de siete de marzo de
mil novecientos cuarenta, por el̂  Consejo de Administración
del Patrimonio N&GonaJ se soligita la necesaria autorización 
para' proceder a la enajenación de un'a extensión de terreno, 
perteneciente a la Casa de Campo, fundamentándose dicha 
enajenación en la segregación llevada a cabo en la citada finca 
como consecuencia de la ordenación urbana del nuevo paseo 
de (Extremadura.

En su virtud,^
d i s p o n g o ?

Artículo primero.—Se autoriza al Consejo de Administra
ción del Patrimonio Nacional, a tenor de lo dispuesto en fcl 
artículo quinto de la Ley d e ‘siete de marzo de mil novecien
tos cuarenta, para enajenar, previa stj segregación de la Casa 
de Campo, una parcela, sita en límite de la misma con el 
nuevo paseo do Extremadura, con una extensión superficial 
aproximada de cien!o cuarenta y cinco mil metros cuadrados.

Articulo segundo—(El, Consejo de Administración podrá 
avalizar la 'en ta  del expresado terreno en forma total o par
cia l, c on el fin de lograr las mejores condiciones económicas, 
sujetándose a las normas urbanísticas que establezca la Co
misaría General para la Ordenación Urbana de Madrid,

Artículo tercero.—Las cantidades^que se obtengan con esta, 
enajenación habrán de invertirse nécesariamente. en el sanea
miento y mejora de los bienes constitutivos del Patrimonio 
Nacional. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se dispone 
que el Instituto Nacional de Previsión anticipe a las 
empresas hulleras durante el primer trimestre de 1948 
el total importe del plus de cargas familiares de su 
personal. 

Por disposición especial y por Orden del Ministerio de 
Trabajo se ha venido abonando por el Instituto Nacional de 
Previsión a las empresas hulleras, y en concepto de anticipo 
reintegrable por el •'Tesoro, una parte del importe a que as
cienden los pluses de cargas familiares del personal de las 
citadas empresas, de acuéftio con lo dispuesto en #el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de cuatro de mayo de mil

novecientos cuarenta y cuatro y sus disppsiciones comple
mentarias. \

Dada la urgencia de no diferir e! puntual pago que tales 
obligaciones suponen, y en tanto que por el Gobierno se es
tudia la resolución definitiva del problema, habida cuenta de 
que tas cargas sociales impuestas en virtud de la legislación 
vigente* demandan con urgenci^ que las referidas empresas 
efectúen con regularidad el pago a sus productores de dichos 
pkrse£f a propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe- 
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o ?

* Artículo primero.—Por el Instituto* Nacional de Previsión 
se abortará a las empresas hulleras comprendidas en la Re** 
glámentación Nacional de Trabajo vigente el total importe 
a que ascienden los pluses por cargas familiares del personal' 
de las mismas, corres pon diente a los meses de enero, febrero 
y marzo del año en curso, al objeto de que aquéllas lo entre
guen puntualmente a sus productores.

Articulo segumlo.-JE'n $ momento’ q,ué por él Gobierno 
se estime oportuno y previa justificación de los pagos efec
tuados durante el primer trimestre del corriente ejercicio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, se determinará la forma 
en que el Instituto Na ional de Previsión será reintegrado 
del importe total de sus anticipos, no sólo dé los que co
rrespondan jil trimestre de referencia, sino también de los 
débitos contraídos por tal concepto hasta primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.

Arjículo tercero.—Por el Ministerio de Trabajo y a pro
puesta, de la Dirección General de previsión, se ‘dictarán, las, 
disposiciones que exijá el cumplimiento de lo ordenado en 
los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado gn Madrid1 
a veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

. .Efl Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELA3CO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 

del representante de la Diputación Provincial de Cá
diz don Juan Luis Martínez del Cerro y Picardo.

Habiendo sido designado representante de la* Diputación 
Provincial de Cádiz don Juan Luis Martínez del Cerro y Pi
cando, se dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en 
cumplimiento de lo establecido en el apartado e) d^l artícu
lo segundo die la Ley de nueve de marzo de mil novecientos 

"cuarenta y seis; a reserva del juramento que debe prestar* 
según lo expresado en el artículo cuarto de la Ley de creació® 
de las Cortes. v > '

Palacio de las* Cortes, veinticinco de febrero deludí i>ove. 
cientos cuarenta y oclioa 

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN 'DE BILBAO X BQÚlA
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 26 de diciembre de 1947 por 

l a que se produce corrida de escolas 

derivada del fallecimiento de don Lá

zaro Llopis Peruchena, del Cuerpo de

Estadísticos Técnicos.

lim o . S r . : Vacante una plaza de E sta
dístico Técnico M ayor de segunda. Jefe 
Superior de Adm inistración civil, dotada 
con el sueldo anual 17.500 pesetas, por 
fallecim iento en 11 de diciembre de 1947 
de don Lázano Llupi* Peruchena, 

iEsta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a las categorías y clases que a 
continuación se indican a los siguientes 
fun cionarios:

A  don Leovigildo G arcía-Pim enM  C o 
to, por la vacante causada, a (Estadístico 
T écnico Mayor de segunda, Jefe Supe
rior de Administración civil, con sueldo 
anuai de 17.500 pesetas.

A  doña Caridad Gómez Salazar, por 
ascenso del anterior, a Estadístico T éc
nico Mayor, de tercera, Jefe  de Adm inis
tración civil de primera clase con ascen
so y 16.400 pesetas ahuales de sueldo.

A  don Salvador Feijoo Bar tolomé, por 
ascenso de la anterior, a Estadístico T éc
nico dé prim era, Jefe de Administración 
civil de primera clase, con sueldo anual 
de 14-400 pesetas.

A  doña M aría T eresa del Val Niiñez, 
por ascenso del último nombrado, a E s
tadístico Técnico de segunda, Jefe de 
Adm inistración civil de segunda clase, 
con 13.200 pesetas anuales de sueldo.

A  doña María de los Angeles R ute Vi- 
llanova, por ascenso de la anterior, a 
Estadístico  Técnico de tercera, Jefe de 
Administración civil de tercera clase; 
con sueldo anual de 12.000 pesetas.

A  don Antonk Ranz O lm o, por ascen
so de la últim am ente citada, a E stadís
tico Técnico primero, Jefe de Negociado 
de prim era clase,, con 9.600 pesetas anua
les de sueldo.

A  don Julio .M ena Góm ez de la Riva, 
por ascenso del anterior, a E stadístico  
Técnico segundo, Jefe de Negociado do 
segunda clase, con sueldo anual de pese
tas  8.400.

E l nom bram iento de Jefe Superior de 
Adm inistración civil . de don Leovigildo 
G arcía-Pim entel Coto, previo D ecreto.'

Antigüedad para estos ascensos, la de 
12 de diciembre de 1947, día' siguiente al 
en que se produjo la vacante 'que d,a ori
gen a  esta corrida de escalas*

Lo que comunico a V. I.-para su cono
cimiento y efectos oportunos.

D ios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1947.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
' Nacional de Estadística.

O R D E N  de 14 de enero de 1948 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo de su empleo al Ingeniero Geó
graf o don Luis Barbero Carnicero.

lim o. S r . : Vacante en el Cuerpo de 
ingenieros G eógrafos una plaza de In
geniero segundo, Jefe de A dm inistra, 

j ción civil de tercera clase, producida 
por pase a la situación- de supernume
rario activo de. don José Rui^ López 
con fecha 23 de djciembre últim o,

E sta  Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que, con arre, 
glo a lo dispuesto en el articulo 56 
del R eglam enta vigente en ese Centro, 
se conceda la vuelta al servicio activo, 
en su empleo de Ingeniero segundo; Je
fe de Adm inistración Civil dv tercera 
clase, £un el sueldo anual de 12.000 pe
setas, a don Luis Barbero Carnicero, 
número uno de los que en su clase se 
encuentran en situación de s-upernume. 
rario activo en expectación de reingreso.

Lo digo a V. 1, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 14 de e n e r o  de 1948.—  

I V  D ., el Subsecretario, L u is Carrero.

/ lim o. Sr. D irector general del Institu
to Geográfico y C atastral.

O R D E N  de 14 de enero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario activo en el Cuer
po de Topógrafos a don Luis Buero
Mas.

lim o. S r . ; Habiendo entregado debi
dam ente u ltip ad o  el trabajo que tenía 
pendiente el T o pógrafo  don Luis B ue. 
ro M as, condición que se le había im
puesto por Orden de esta Presidencia 
de 8 de julio del pasado añó para con
cederle el pase a la situación de super
numerario activo que tenía solicitad^, 

Esta Presidencia, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a  bien 
conceder el pase a la situación de su
pernumerario activo en el C uerpo ,de 
T opógafos Ayudantes de G eografía  y 
C atastro , a partir de la fecha de la pré
sente O rden, a don Luis Buerd Mas, 
de acuerdo con lo que determ inan los 
artículos 54 y 55 del R eglam ento vigen
te en ese Centro,

Lo digo a V . 1. para su conocim ien. 
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1948.— P. D .,  el 

Subsecretario, Luis Carrero. ' *

lim o. Sr. D irector general del Institu
to G eográfico y C atastral.

O R D E N  de 16 de enero de 1948 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Civi
les don Joaquín Mendiara Navarro.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en $1 artículo 4 1  del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de ia Ley de Bases de 22 
de julio anterior, y en el 1S de la Ley de 
23 de diciemóre de 1947,

Estq Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al por
tero d.£ los Ministerios Civiles en situa
ción de excedencia voluntaria don * Joa
quín Mendiara Navar/o, con destino a la 
Administración de Correos de Huesca, a 
la quv se incorporará a tomar pqgesión 
en el plazo reglam entario, transcurrido 
el cual sin efectuarlo será declarado có
sante, según previene el artículo 22 dtl 
Reglam entó citado, en relación con el 
artículo 19 de la expresada Ley.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y afectos consiguientes.  ̂ •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 16 de enero de 1947.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 26 de enero de 1948 por la 
que se admite al servicio con cinco a ños 
de postergación e inhabilitación, para 
e l  desempeño de puestos de mando y 
de confianza al Oficial primero de Es
tadística don Andrés García O be nsa.

I ’mo. S r . : Revisado con nuevos ele
m entos de juicio  el expediente de depu
ración qu.e so siguió al O ficial primero 
del Cuerpo Nacional de E stadística don 
Andrés G arcía O bensa, *t

Esta Presidencia, en virtud de las pro
puestas form uladas ¡por el señor Juetz 
Instructor y el ilustrísim o señor Director 
general del Instituto Nacional de E sta 
dística, o'do asim ism o el pareeor de la 

' A sesoría Jurídica, iha acordado dejar sin 
efecto la separación definitiva del servi- 
éio que *e fue im puesta por Orden m i
nisterial de 15 de diciembre de i939f 
confirmada ipor otra de 17 de 'octubre 
de 1945, y quA sea, adm itido al m ism o 
con la sanción de postergación por cin
co años e inhabilitación para el desem
peño de puestos de mando y de oon- 
fittnza^ por considerársele com prendido
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en el apartado d) de artículo 9.0 de la 
Ley de io  de lebrero de 1939.
- I¿ste fallo tiene» el carácter de « p ro 
nunciado» que preceptúa el artículo 11 
de la L ey  citada.

L o que eom unico a V . I. para su 
conocí miento y efectos oportunos.

D ios ¿uardo a V . I. muchos años. 
Madrid. ?6 do e n e r o  de 1948.—  

P. D #, el Subsecretario, L uis Carrero.

rimó. Sr. D irector general del Instituto 
Nacional do Estadística. '

O R D E N  de 26  de en ero de 1948 p or la  
que se adm ite al servicio al funcionario 
d e  E s t a d í s t i c a  d o n  J o s é  C h á p u l i  
Ausó, co n  cin co  añ o s d e  p o sterga ció n  
e i n h a b i l i t a c i ó n  p a r a  p u e s t o s  d e  
mando y de confianza.

lim o. S r . : Revisado con nuevos ele
m entas de juicio el expediente de depu_ 
ración que se siguió ai Jefe de N egó, 
ciado de primera clase del Cuerpo N a. 
clonal de Estadística don José Chápuli 

Ausó, .

Esta Presidencia, en virtud de las 
propuestas form uladas por el s^ñor Juez 
Instructor y el lim o. Sr. Director ge
neral-del Instituto Nacional de E stad ís
tica ; oído asim ism o el paitcei' de la 

► Asesoría Jurídica, ha acordado dejar sin 
efecto la separación definitiva del ser. 
vicio que le iué impuesta por Urden 
m inisterial de 1.2 úe marzo de 1940 y 
que sea admitido a l.m ism 0 con la san. 
ción de postergación pur cinco años e 
inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando y de confianza, que. 
dando bajo las órdenes y vigilancia de 
un Jefe, por considerársele comprendi
do en el apartado c) de¡ artículo cuar
to de la, Ley de 9 de febrero de 1939 y 
en el d) del noveno de la de 10 de di
cho mes y año.

Este fallo tiene el carácter de «pro
nunciado» que preceptúa el artículo 11 
de la última de las Leyes citadas.

Lo que comunico a V. 1. para su có_ 
nocinr.ento y R ectos oportunos.

D io s  guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 26 de e. n o r o de 194S.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Institu
to Nacional de E stadística.

O R D E N   de   26  de en ero de 1948 por la 
que s e  c o n c e d e  e l p a s e  a  la  s itu a c ió n  
de s u p e r n u m e r a r i o  a  d o ñ a  M a r ía  
del Carm en P a r d o  G o n z á le z , J e fe  d e  
Negociado de segunda clase del C uerpo 
de Estadísticos T écn ico s.

lim a. S r . : V ista la instancia de do- 
fia María del Carmen Fardo González, 
Jefe de Negociado de segunda clasa del

Cuerpo de E stadísticos Técnicos, en la  
que solicita se le aplique eí apartado 
quinto de la Real Orden de de d i
ciembre de 1924, por frailarse en la im
posibilidad física de reintegrarse al ser. 
vicio después de haber agotado la m á
xima prórroga de licencia por enferm e
dad,

Esta Presidencia ha tenido a bien de_ 
clarar supernumeraria, sin derecho a 
percepción de sueldo, a doña María del 
Camen Pardo González, Jvíe de N egó, 
ciado de segunda clase del Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos.

Lo que comunico a V. I. para su co . 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 26 de e n . e r o  de 1948.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis C arrero.

lim o. Sr. Director general del Institu
to Nacional de Estadística.

O R D E N  de 4 de febrero de 1948  por la 
qu e se  d esign a a d on  T o m ás Sán ch ez 
G ó m ez, A u xiliar seg u n d o  d e l C u erp o  
A u x i l i a r  M i x t o  d e  C o r r e o s  p a r a  
ocupar la  v a c a n te  d e  d ic h o  C u e rp o  y  

exp resad a  c a te g o r ía  e x is t e n t e  e n  L a  
Güera (C o lo n ia  d e  R ío  d e  O ro ).

lim o. Sr. : De conformidad con la pro
puesta de V. I. para la resolución del 
concurso anunciado en el B O L E l lN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 5 de enero 
último para la provisión de la vacante 
de Auxiliar segundo del Cuerpo Auxihar 
Mixto de Correos existente en La Güe- 

* ra (Colonia de Río dr. O ro),.
Esta Presidencia del Gobierno, por 

acuerdo de fecha de hoy, ha tenido a 
bien designar a don Tom ás Sánchez Gó
mez, perteneciente alj citado Cuerpo y 

• expresada categoría, para el desempeño 
de dicha vacante.

Lo comunico a V. I. a los efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1948. —  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

O R D E N   d e  7   d e  fe b re ro  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  a u t o r i z a  a  l a  D i r e c c i ó n  
G en eral d e l  I n s t i t u t o  N a c io n a l  d e  
Estadística para que por sus H abilitados 
p r o v in c ia le s  y  S u b d e l e g a d o s  s e  
p e r c ib a n  la s  c a n t i d a d e s  a  l i b r a r ,  
p o r  la s  r e s p e c t iv a s  Delegacionesy Subdelegaciones de Ha
cienda, a los mismos para adquisición 
de material no inventariable.

. lim o. Sr. : Vista la propuesta que for
mula V . I. relativa a las cantidades a 
librar para la adquisición de material no 
Inventariaba que precisa esa Dirección

General para la buena marcha de sus 
servicios,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido aprobar la relación que a conti
nuación se transcribe y autorizar a esa 
Dirección General para que por sus Ha
bilitados provinciales y Subdelegados de 
Estadística se perciban, las cantidades a 
librar a los mismos para adquirir el ma
terial no inventariable, necesario durante 
el actual ejercicio económico, cuya can- 
t dad anual se librará mediante las D e- 

1 legaciones y Subde4egacion.es de Hacien
das respectivas, por dozavas partes (men
sualmente) a dichos Habilitados y Sub
delegados y con cargo a la sección priT 
mera, capítulo segundo, artículo primero, 
grupo sexto, concepto segundo, subcoh- 
cepto primero del vigente presupuesto de 
gastos,de esta Presidencia del Gobierno.^

Relación que se ap'rueba

PESETAS
Habilitados de material d e: 

Álava     2.600
Albacete ...........................    2.950
Alicante      . 2.950
Alm ería .......... ............     2.600
Avila ...............................-..............  2.600
Badajoz .........................   2.950
Baleares ..................................... 2.950
Barcelona ...........    6.000
Burgos ......................................... 2.950
Cábete5 ......................................   2.950
Cádiz  ..................................... 2.950
Castellón ...........................    2.600
Ciudad Real    * ' 2.950
Córdoba ....................................  2.950
Coruña (La)  ......................   3*500

' Cuenca    .....*  2.600
Gerona .........................................  2.600
Granada ...................  2.950
G uadalajara .............................. 2.600
Guipúzcoa ..........................   2.930
Ilu elva  .................................   2.600
Huesca     2.600 (
Jaén    .., 2.950
León .................................  . 2.950
Lérida . . . . ...................................  2.600
Logroño ......................................  2.600
L ugo ......      2.950
Madrid ...................... !................  6.000,
.Málaga  ........      3*500
Murcia  ......     2*95°
Navarra ......................................  2*950
Orense      2.950
Oviedo .........................  3*500
Patencia  ..............................   2.60a
Palmas (Las)  * 3.300
Pontevedra .....*•....................   2.950
Salam anca  ......................  2.950
Santa C ruz T enerife  .... 3*300

•Santander ..................................  2.950
Segovia  . . . . . . . . . . .  2.600
Sevilla      . . ./  3*5oo
Soria ................. . ..............   2.600
T arragona  ............................  2.600
Teruel ........     ' 1 2.600

* Toledo  * 2.950
Valencia  .................................. 3*500
Valladolid ..................  2.950
Vizcaya ......... . . .......................... 3 *5° °
Zam ora ......... .:...............   2.600
Zaragoza  i .............................- 3 -50°
Ceuta ................    2.200
Melilla ......'.................................   ' 2,200
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PESETAS

Subdelegados de Estadística de :
Cartagena....... ,..............     2.000
Gijón .........................¿.......«i. 2.000
Jerez de la Frontera  .................. 2.000
Vigo  ...............    2.000

T otal .............. 164.600

Lo que comunico a V. I. a  los efecto^ 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de f  e b r e r o de 1948.— 

P. D., el Subsecretario,’ Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 7 de febrero de 1948 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al  Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-Administrati
vo de la extinguida Sección Colonial, 
en situación de excedente voluntario, 
don José Villar y Pérez de Castropol.

limo. Sr. : De conformidad con el dic
tamen de la Asesoría Jurídica y con la 
propuesta de V. I., y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en los artículos 41 y 42 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la Ley, 
de Bases, de 18 de ju¿k> anterior,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien conceder la vuelta al servicio 
activo, con destino en esa Dirección Ge
neral, al Jef-g de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de la extinguida Sección Colonial don 
José Villar y Pérez de Castropol, -en la 
situación de excedencia prevenida en el 
citado artículo 42, cuyo funcionario 
ocupará en comisión por ser de inferior 
categoría la vacante de Jefe de Negociado 
de tercera clase, percibiendo el sueldo 
anual de 7.200 pesetas a partir de la toma 
de posesión.

Lo que participo a V. 1. 7para su co
nocimiento y  efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 7 de febrero de 1948 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo de la extinguida Sección Colonial, 
en situación de excedente voluntario, 
don Francisco de Ridder y Pujol.
limo. S r . : De conformidad ¿on el dic

tamen de la Asesoría Jurídica y con la 
jwopuesU de V. J., y teniendo en cuanta

lo preceptuado vil el articulo 41 dvl Re
glamento de 7 de septi-'mbre de lyiS, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases, de 18 de julid anUrior,

Esta Presidencia de] Gobierno ha teni
do a bien conceder la vuelta al servicio 
activo, con destino en esa Dirección Ge
neral, al J*fe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de la extinguida Sección Colonial don 
Franc'sco de Ridder y Pujol, en la situa
ción de excedencia voluntaria, cuyo fun
cionario ocupará en comisión por ser de 
inferior, categoría la vacante de Oficial 
primero de Administración Civil, perci
biendo eb sueldo anual de 6.000 pesetas 
a part?r de*la toma dw posesión.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

D’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 d e 1 f e b r e r o  de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecas 
y Colonias." .

ORDEN de 10 de febrero de 1948 por la 

que se nombra, en virtud de oposi

ción, Mecánico Auxiliar del Observa

t orio Sismológico de Alicante a don 

Francisco Román Martínez.

r.mo. S r .; Terminados los ejercicios 
del cdncurso-oposicióm convocado por Or_ 
den de esta Presidencia de 25 dv no
viembre de 1947, para cubrir una plaza 
de Mecánico auxiliar para el Observato
rio Sismológico de Alicante, y vista la 
propuesta del Tribunal que ha juzgado 
los mismos a favor del único opositor 
que ha terminado todas las pruebas exi
gidas y demostrado su suficiencia en to
dos lós ejercicios, %

Esta Presidencia, de conformidad con 
*lo propuesto por esa Dirección General, 

ha tenido a bien nombrar, en virtud de 
oposición. Mecánico auxiliar del Obser. 
vatorio Sismológico de Alicante a don 
Francisco Román Martínez, con el suel. 
do anual de 5.000 pesetas que fija la Ley 
de 31 de diciembre de 1946 eú su artículo 
segundo, publicado en el >BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO de 2 de ene
ro de 1947, para el personal diverso de 
nuevo ingréso en ése Instituto Geográ
fico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. • ,

Dios guarde a V. I. muchos ,años# 
Madrid, 10 de febrero dle 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo* Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de febrero de 1948 por la 
que se nombra Astrónomo, J e fe de 
Administración civil de primera clase,  
a don Enrique Gullón Senespleda.

. .limo. Sr. : Para dar la debida ínter, 
pretación al acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 7 de íebruo de J947,  y oído el 
parecer d'l MinisUriu de Hacienda, 

psta Presidencia, al objeto de acoplar 
debidamente el personal del Cuerpo d- 
Astrónomos del Instituto Geográfico V 
Catastral a la plantilla consignada en la 
vigente Ley de Presupuestos, ha tenido  

a bien nombrar a don Enrique Gullón 
Senespleda, Astrónomo, Jefe de Adminis. 
tración civil de primera clase, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas y anti
güedad de i . °  d e  enero de j 947.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de r 9 4tf8.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 11 de lebrero de 1948 por la 
que se confirma a don Francisco Alva
rez López en el cargo de Odontólogo 
de Asistencia Pública del Ayuntamien
to de Sidi-lfni.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta formulada por,V. I., esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
confirmar a don̂  Francisco Alvarez López 
para el cargo de/ Odontólogo de Asisten
cia Pública del Ayuntamiento de Sidi- 
Ifni (Africa Occidental Española), como 
resolución del concurso anunciado on 24. 
de septiembre del pasado año ('BOLE
TIN O FIC IAL D EL ESTADO de 30 
del mismo mes y año).

Dios guarde a V.  ̂ I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1948. — 

P. D., el Subsecretario, L u is . Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
■ y Colonias.

ORDEN de 11 de febrero de 1948 por l a 
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Estadísti
cos Técnicos don Justo Sauras Es
teban.

limo. S r . : Vista la instancia del Jefe 
de Negociado de' tercera, clase, super- 
.num,erario, del Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos do,n Justo Sauras Esteban, en 
la que soligta el reingre*so en el ser
vicio activo;

Vistos el artíeú1© 76 del* vigente Re
glamento de los Cuerpos de Estadís
tica y la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien
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con ceder el re in greso  en el servicio ac
tivo  a don Justo S au ra s E steban , Je
fe  de N ego ciado de lercerq e la se  del 
C u erp o  de E sta d ístico s T écn ico s.

L o  que com u n ico a V . I. para su 
con ocim ien to  y efectos oportunos.

D io s gu ard e a V . 1. m uchos años. 
M adrid , u  de ftb rero  de 194S.—  

l\  D ., el S u b secretario , L u is C arrero . 

T in o . S r. D irector gen eral del In stitu 
to N acion al de E sta d ística .

ORDEN  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se concede un m es de licencia, por 
enferm edad y con derecho a percep
ción de sueldo, al Jefe de A dm inistra
ción civil de primera clase  del C uer
po de Estadísticos F acultativos, don  
Gonzalo F u en tes de M ena .

. lim o. Sr. : V isto la instancia; del J e 

fe  de A dm inistración  civil de prim era 
clase  del C u erp o  d- E sta d ístico s  F a - . 
c u lta tiv o s don G on zalo  ¡Fuentes de Me-, 
n a, en la que so licita  un m es de li
cen cia  para  atend er al restab lecim ien 

to  de su s a lu d ;
V is to s  el artícu lo  3  ̂ deb R eglam en to  

de 7 de septiem bre de 19 18 ^  para  la 
ap licació n  de la Ley de B ases , de 22 
de  ju lio  del p ro p io  año, y la  p ro p u es
ta de V . I . t 

E s ta  P residen cia ha tenido a bien con
ceder un ñ u s  de licencia, por Causa 

de v n h rm e o a ü , ci-n derecho a percep
ción de sueldo, a don G on zalo  F in  li
tes de M- na, Jefe de A dm inistración  c i
v il de prim era 'c lase  dt*l C u erp o  de E s 
ta d ístico s F a c u lta t iv o s .

L o  q u e com u n ico  a V . I. p ara  su co
n ocim ien to  y a fectos op ortun os.

D io s  gu arde a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 11 de febrero de 1948.—  

P. D ., el S u b secretario , L u is C arrero , 

lim o . S r. D irecto r gen eral del In stitu to  
N acion al de E sta d ís tic a . ■»

O R D E N  de 23 de feb rero  de 1948 por 
la que se dispone el pase a la F iscalía  
Superior de Tasas del M agistrado don  

Isid ro  Pérez F ra de. 
E xcm o s. Sres. : A propuesta de! ilu s

trísim o señor F iscal Superior de T a s a s , 
y  con arreglo  a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiem bre de 1940, a rtícu lo  22 
del R eglam en to  provisional diotado para 
su aplicación y aprobado por O rden  de 
11 de octubre d d  mismq^ año,

# E sta  Presidencia ha tenido a bien d is
poner qu e don Isidro Pérez F rade, M a

g istrad o  de entrada^ y Juez de P r im 'r a  
Instancia e  Instrucción  de V ig o  (P on te
vedra) pase a prestar sus servicios en 
com isión  a  la F ;se a lía Superior de T a 
sas, con tin uan do percibiendo, sus h a

beres en la  form a q u é h a  venido h a . 
ciéndolo h a sta  La fecha.

L o  q u e  di go  a V Y .  CE -  pura ¿u co-  

¡i'H-.iiuK.nlo ) t iernas e l ect os .

D its  guarde a V V . E E . muchos- años. 
M adrid, 23 de febrero de 1948.^  

P. D ., el Subsecretario, L u is  C arrero .

Excm os. Sres. ...

m i n i s t e r i o  d e  l a  
GOBERNACION

O R D E N  de 27 de enero de 1948 por la 
que se considera desistido de su dere
cho a don Julio M artín H errero, C ar
tero urbano de segunda clase.

lim o . S r . : Instru ido el op ortun o ex
pediente en relación con don Julio  M ar
tín H errero, C artero  urbano cE segu n 
da clase, declarado cesan te en virtud de 
O rden m in isteria l de de febrero del 
año 1947, p or llevar m ás de diez años 
en situación  de exced en cia  v o lu n taria  
sin haber so licitad o ^ 'r e in g r e s o ,  y  ha

berle corresp on did o ¿M e én turn o de 
cesan tes y  no h aberlo  a ce p ta d o ;

V is to  el a rtícu lo  95 del R eg la m en to  
de 7 de sep tiem bre de 1918 p ara  la ap li
cación d e  la L ey de  B ases, de  22 de 
ju lio  del m ism o año,

E ste  M in isterio , conform ándose» con 
lo p rop uesto  por esa  D irección  G en e
ral, se ha servido disponer- que a ctóh 
Julio M artín  H errero , C a rte ro  urban o de 
segu n da . c lase  en la escala  de cesan tes, 
con el haber anual de 4.000 p esetas, 
m ás 500, tam bién al *año, por d iferen 
cia de sueldo, se le considere d -sistid o  

de su d erecho, con pérdida de ulterior 
colocación , cau sa n d o  ba ja  en el E sca la 
fón G en eral del C u erp o  de C a r te ro s  U r
banos.

L o  d ig o  a  V . I. a  los e fectos op or
tunos.

D ios g u ard e  a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 27 de enero de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o . Sr. D irector gen eral d e  C orreos 
y  T elecom u n ica ció n .

O R D E N  de 30 de diciem bre de 1947 por 

la que se d isp o n e  cause baja en el es
calafón  de los de su  clase el Cartero  
urbano don A ntonio T ouceda Carreras.

lim o . S r. : En el oportuno expediente : 
R esu lta n d o  q u e por O rden  m isisteria l 

de 18 de febrero del co rrien te  año, en 

v irtu d  de exp edien te, don A n to n io  T o u 
ceda C arreras, C arte ro  u rbano de segu n 
da clase, fué declarado cebante por llevar 
m ás de diez año*s en situación  de e x c e 

den cia  volu n taria  sin haber solicitado 
re in g re s o ;

R esu lta n d o  que en arm onía  con lo que

á cu nrr.n a  a Orden ministerial de 29 de 
tn e to  de ¿94b fueron reservadas para el 
turno de cesantes varias vacan tes, ¿ n 
corrida de e fe ctu a d a  en 14 de ju*
lio últim o.; que participado al interesado, 

por medio de cédulas de fechas 28 de 
agosto  y 6 d¿ noviem bre del año actu al, la 
reserva de una de las vacantes ; y firm ado 
el enterado de una de ellas , al req u erir1© 
n uevam en te, renunció a tal in vitación .

V is to  el artículo 95 del R eglam en to  de 
7 de septiem bre de 1918, para ;a aplica
ción de la L ty  de B ases de 22 de ju lio  
de! m ism o a ñ o ;

C on siderando que dicho artícu lo  dice : 

«Se establece un turno para el re in greso  
de cesan tes que no ten gan  nota desfavo
rable eti su expediente, reservándose a tal 
r-fecto una de cad a seis vacan tes del 
sueldo resp ectivo. L o s cesan tes qu e no 
acepten dos consecutivos nom bram ientos 
perderán derecho a ulterior co lo ca ció n » ;

C on sid eran d o qu e §e ha cum plid o todo 
lo que dispone H m en cionado artícu lo , al 
in vitarle  a la aceptación  de la  v acan te  
que le correspondía.

En su virtud, este M inisterio , confon. 

m ándose con lo propuesto por esa  D ire c
ción G en eral, sé ha servido disponer que 
a don A n ton io  T o u ced a  C arrera s, C a r te 
ro urbano de segunda clase, en la esca la  
de cesan tes, con el haber anual de 4.000 
pesetas, m ás 500, tam bién al año, por di* 
fer¿ ncia de s-ue’do, se le con sid ere ’ desis
tido de su derecho, con pérdida de ulte* 
rior colocación, cau sand o b aja  en el "Es

calafón  G en eral dH Cuer.po de C artero s 
U rbanos,

L o  d igo  a  V . I. a  lo® efectos* opor
tunos.

D ios gu arde a V . I. m u ch os años, 
M adrid, 30 de diciem bre d e . 1947.—* 

P. D ., Pedro F . V allad ares.

lim o. S r D ire cto r gen eral de C orreos J  
T elecom u n icació n .

O R D E N  d e 30 de diciem bre de 1947 por 
la que se dispone cause baja en el es
calafón de los de su clase el Cartero 
urbano don B en ito  A ndrés García.

lim o. Sr. : En  e l oportuno exp edien ten  
R esu lta n d o  que por O rden  m in isteria l 

de 18 de febrero del corrien te  año, en vir* 
tud de expedú-nte, don B en ito  A n drés 
G arcía , C a rte ro  urbanq de segu n da c la se , 

con el ¡haber tn u a l de 4-o°o pesetas, m á s  
500, tam bién al ^ño, por diferen cia  de 

sueldo, fué declarad o cesan te  por llevar 
m á s de diez añ o s en situ ación  de e x c e 
dencia volu n taria  sin haber solicitado el 

re in g re s o ;
R esu ltan do q u e en arm onía  con lo qu e  

determ ina la ’ O rden m in isteria l de 29 de 
enero de 1946 fué reservada una v acan te  

para  el rein greso dei in te re sa d o j



7 6 0  26 febrero 1948 B. O. del E,— N ú m . 57
Resultando que se participó al intere

sado, por medio de cédula de fecha 2 de 
septiembre próximo pasado, la reserva de 
una vacante ; - «

Resultando que el 21 de noviembre úl
timo se pasó e! expediente oportuno al 
Consejo de Dirección, a fin de que este 
Organismo dictaminase ;
■ Resultando que.en la tramitación del 
¡expediente- se han cumplido todas las 
prescripciones que establece la vigente le. 
gislaeión.

Vistos el artículo 307 del Reglamento 
para el Régimen y Servicio del Ramo, en 
relación con, el primero del Consejo de 
Dirección de 10 de abril de 1942, y el ar
tículo 95 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para la aplicación de la 
fLey de Bases de 22 de julio del mismo 
a ñ o ;

Considerando que el artículo 307 del 
.Regíam orto para el Régimen y Servicio 
defl Ramo, d ice : «Todo expediente que 
haya de ser objeto de estudio e informe 
de la junta s  ̂ presentará a ésta comple
tamente instruido e informado por el Ne
gociado a que corresponda, con un índice 
en el que so consignen todos los docu
mentos que lo acompañen»; el artículo 
primero del Consejo de Dirección, en re
lación con el anterior, que dice : «El Con. 
sejo de Dirección de Correos constituye 
la Asesoría Téonica Oficial del Director 
general. Emitirá dictamen en cuantos 
asuntos le encomiende la Dirección Ge
neral, y será necesariamente oída en los 
expedientes disciplinarios por faltas muy 
graves en que incurran los funcionarios, 
del Cuerpo»; y el artículo.95 dé1. Regla
mento de 7 de septiembre de 918, para -a 
aplicación de la ¡Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, que dice: «Se esta
blece un turno para el reingreso de ce
santes que no tengan nota desfavorable 
en so1 expediente, reservándose a tal tfec- * 
to, una de cada seis  vacantes del suefdo 
respectivo. Los cesantes que no acepten 
dos consecutivos nombramientos perde- 
rán derecho a ulterior colocación,»;

Consideran cío que firmado el enterado' 
de la cédula anteriormente mencionada, 
manifiesta su deseo de renunciar al rein
greso,

En su virtud, este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción General, se ha servido disponer ;

Que a don Benito Andrés García, C ar-, 
tero urbano de segunda clase, en la es
cala de cesantes, con el haber anual de
4.000 pesetas, más 500, también al añ o ,« 
por diferencia de sueldo, se le considere 
desistido de su derecho, con pérdida de 
Ulterior colocación, causando baja en e* 
Escalafón General del Cuerpo de Carte
ros Urbanos.

Lo digo a V. I, a  l ° s eLctoS opor
tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1947.— 

P. D. Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director generad de Correos y 
Telecomunicación.

O RD EN  de 30 de enero de 1948 por la 

que se considera renunciantes al car

g o a los señores que se cita n.

limo. ,S r . : En  el oportuno expediente 
instruido a don Gregorio Gallego Este
ban y don Teófilo Matesanz Sanz, con 
motivo de haber dejado transcurrir los 
plazos reglamentarios sin tomar posesión 
de sus destinos en las Administraciones 
Principales de Correos de Gerona y Lé
rida, como opositores aprobados ton 
.plaza en las convocadas por Orden mi
nisterial de 24 de junio de 1946, con ob
jeto de cubrir vacantes en el Cuerpo de 
Subaltenos de Correos, para el que fue
ron nombrados por las Ordenes ministe
riales de 14 de julio y 29 de agosto úl
timos, respectivamente.

• Vistos los artículos 22 dél Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, y el 43S del 
de Régimen y ' servicio del Ramo,

E s te ’ Ministerio, de conformidad con 
lo prepuesto por aplicación do las dis
posiciones legales antes citadas, ha acor. 
dado con esta fecha: Que a don Gre
gorio Gallego Esteban y a don Teófilo 
Matesanz S a n z /  opositores aprobados 
con plaza e ingresados en el Cuerpo de 
Subalternos de Correos, por las Orde
nes ministeriales de 14 de julio y 29 de 
agosto ultimo, respectivamente, se leí; 
considere como renunciantes al cargo, 
por mo haber tomado posesióri- dt; sus 
destinos dentr0 de los plazos reglamen
tarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid, 30 de enero de 1948.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director General de Correos 
y Telecomunicación.

O R D E N  de 30 de enero de 1948 por la 

que se dispone cause baja en el Esca

lafón general de l Cuerpo de Ca rteros 

urbanos don Amador Casellas Palli.

, limo. S4. : Instruido el oportuno ex
pedente en relación con don Amador 
Casellas Palli, Cartero urbano de segun
da clase, declarado cesante; en virtud de 
Orden ministerial de 18 de febrero del 
año 1947, por llevar más de diez años en 
situación de excedencia .voluntaria, sin 
haber solicitado e\ reingreso y -haberle

correspondido éste en turno de cesantes 
y qo haberlo aceptado.

Visto el artículo 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año,

Este Ministerio, conformándose con^o 
.propuesto por esa Dirección General, so 
ha servido disponer que a don Amador 
Casellas Palli, Cartero urbano de seguir 
■ da clase en la escala de cesantes, con 
,^1 • haber anual de 4.000 pesetas, más 
500, también al año, por diferencia de 
sueldo, se le considere desistido de su 
derecho, con pérdida de ulterior coloca
ción, causando baja en el Escalafón ge
neral dél Cuerpo de Carteros urbanos.

Lo d;go a  V. 1. a los efectos opor
tunos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1948. — 

P. D:, Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director • general de Correos 
y Telecomunicación.

O R D EN  de 4 de febrero de 1948 por la 

que se da corrida reglamentaria de es
cala en la plantilla de Personal Técnico 
Auxiliar Subalterno de Puertos y Fron

teras.

limo. Sr. : Vacante en la plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno 
de Puertos y Fronteras un empleo de 
Celador Sanitario, con el sueldo .anual 
de 7.200. pesetas, por jubilación en 4 del 
actual del titular de la misma,

Este Ministerio, de coniormidad con 
lo prevenido en.el Reglamento de perso
nal* Sanitario de S de julio de 1930, y en 
corrida reglamentaria de escala, ha te
nido a bien promover al empleo de Ce
lador Sanitario con el haber anual de 
7.200 pesetas, a don. José del AguÜa 
García, que actualmente disfruta el de
6.000 ; al empleo de Celador Sanitario, 
con el haber anual de 6.000 pesetas, a 
don Francisco García B*años, que ac
tualmente disfruta el cíe 5.000; ambos
con la efectividad de 4 del actual, si
guiendo percibiendo sus nuevos haberes 
del capítulo primero, .artículo primero, 
grupo sexto, concepto 21, de la sección 
tercera del presupuesto vigente, y que
dando confirmados, respectivamente, en 
los destinos que actualmente desempe
ñan en los Servicios de Sanidad de A)* 
mería y Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 194S.—* 

P. D., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad*
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O R D EN  de 4 de febrero de 1948 por la 

qu e  se nombran Médicos de la Lucha 
Antivenérea Nacional a los señores que 
se relacionan.

limo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para resolver el concurso-oposi
ción convocado'en í 7 de abril de 1947, 
para proveer tres plazas de Médicos en 
la  iLucha Antivenénerea Nacional, do
tada cadá una de ellas con el haber 
anual de 7.200 pesetas y destino en los
Servicios Oficiales Antivenéreos de Allí’
geciras, Soria y T eru e l; ’

R esu ltando: Que realizados los ejer- 
1 cicios a que se contrae la Convocatoria 

por los opositores admitidos a Ia misma, 
el* Tribunal juzgador designado al efec
to eleva propuesta de nombramientos 
con arreglo a  lo prevenido en la Convo
catoria ;

V istas la Orden de 17 de abril de 
1947, la propuesta elevada por el T ri
bunal juzgador y el informe al efecto 
Emitido por el Consejo Nacional de Sa
ludad ;

Considerando : Que en la tramitación 
dtd presente expediente se han cumpli
do todos los requisitos "legales preveni
dos al efecto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y . lo propuesto por esa D i
rección General, ha tenido a bien apro
bar ei presente concurso-oposición y, en 
su consecuencia, nombrar, por el siguien
te orden de prelación, Médicos de la 
Lucha Antivenérea Nacional a  don Fe
lipe Dulainto Escofet, don Vicente L a n 
zo Prieto y a don Antonio García G ar
cía Ordóñez, con. el haber anual de 
7.200 pesetas, que percibirán del capítu
lo primero, artículo primero, grupo sex
to, concepto noveno de la sección ter. 
cc-ra -del presupuestó v ig en te ,.y  destino 
en los Servicios Oficiales Antivenéreos 
de Teruel, Algeciras y Soria, respecti
vamente, y quedando adscritos por. di
cho orden al correspondiente escalafón.
. ILo digo a  V . I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos afros. 
Madrid, 4 de febrero de 194S.— 

P . D ., Pedro F . Valladares./

Jkno. Sr. Director .general de Sanidad.

O R D EN  de 4 de febrero de 1948 por la 
que se convocan a concurso-oposición 
cuatro plazas vacantes de Médicos Pue
ricultores del Estado.

limo. S r . : Vacante en !a plantilla de 
Médicos Puericultores ,del Estado cua
tro plazas, dotada cada una de e^as 
con el haber anual de 7.200 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición entre Médicos

españoles para la provisión de las men
cionadas vacantes, más seis para que
dar en expectación de destino y que ha
brán de ir cubriendo las vacantes que 
sucesivamente vayan produciéndose en 
la citada , plan tilla.

Las normas que habrán de regir en 
el presente concurso-oposición serán las 
siguientes:

i .a Los aspirantes deberán reunir aL  
guna de las sgiuientes ^condiciones: ser 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, ser Médicos Puericultores (siendo 
preciso estar en posesión del correspon
diente título), acreditar dicha condición 
mediante certificado de equivalencia, 
ex-pedido precisamente por esa Dirección 
General, de acuerdo con la Orden de 
28 de lebrero 'de 1933, o bien figurar 
entre ios aspirantes aprobados en las 
pruebas de aptitud celebradas por esa 
Dirección General para proveer plazas 
de Puericultores de los Centros Secun
darios de Higiene R u ra l; carecerán, 
además, de antecedentes penales y dis
frutarán de la aptitud física necesaria 
para e f desempeño de cargos públicos.

12.* .Los aspirantes dispondrán d e ; 
un plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir d e l . siguiente al die la 
publicación de la presente en el &O- 
LE T IN , O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
para presentación de instancias en el 
Registro de esa Dirección. General 
(plaza de fEspaña, Madrid), acompa
ñadas de los siguientes requisitos:

a) 'Partida de nacitniento, debida
mente legalizada si ha feido expedida 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Los justificantes de reunir algu
na de las ‘condiciones fijadas* en la nor
ma primera, sin cuyo requisito no serán 
admitidoá al concurso-oposición;

c) ‘ Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de apti
tud física.

e) Caso de estar desempeñando car
go público, los aspirantes acompañarán 
certificación de la depuración político- 
social a que fueron sometidos, con arre, 
glo a la Ley de 10 de febrero de 1939. 
En caso contrario, acompañarán certifi
cación de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional, expedida precisamen
te por el Excm o.' Sr. Gobernador civil 
de la providencia de residencia o por 
la Delegación Provincial de Investiga
ción de F. E , T . y de las J .  O. N. S. 
respectiva.

f) Todos cuantos-estim e adecuados 
el aspirante para’' acreditar méritos y 
servicios, singularmente con Sanidad y 
Puericultura
• 3 .a \ Los aspirantes satisfarán, en

acto de la inscripción cincuenta pese* 
tas en .concepto de derecho de oposición.

4.a El Tribunal, que ha de juzgar ej 
presente concurso-oposición será desig

n a d o  oportunamente y con arreglo a lo
prevenido en el Decreto de 9 de* no. 
viembre de 1939.

5.a Los ejercicios de oposición, de 
acuerdo con lo prevenido en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de ó de 
marzo de 1942, una vez transcurridos 
tres meses desde la publicación de la 
presente en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  (ESTADO, y consistirán:

a) Exposición verbal, en el plazo 
máximo de treinta minutos, de tres te
nias sacados a la suerte por cada opo. 
sitorr.úno de los comprendidos del nú
mero uno al treinta y dos del progra- 
ma adjunto; .otro de lós comprendidos 
entre el treinta y tres y el sesenta y 
tres v, finalmente, otr0 comprendido del 
‘sesenta y cuatro al ciento veinte.

b) Desarrollo por escrito de un te
ma común para todos los opositores en 
el plazo máxim0 de una hora y sacado 
a la suerte de entre los comprendidos 
en la segunoa y tercera partte de] pro
gram a. 1

c ) ' Ejercicio clínico, para el que. 
dispondrá cada opositor de treinta mi
nutos para /redactar la historia clínu 
c a ,: practicar las exploraciones necesa
rias y 'Ordenación de los datos obte
nidos, y  otro plazo de quince minutos 
para la exposición verbal de las con
sideraciones sobre el paso clínico ob
servado.

d) . Exposición per escrito, en el 
plazo máximo de treinta minutos, de 
la formación profesional y de especij- 
iización del opositor, que posterior
mente será leído públicamente por ca
da uno de ellos.

6.a Los tres, primeros ejercicios se
rán eliminatoriós, y €1 cuarto, siéndo
lo también, contribuirá especialmente a 
establecer la puntuación definitiva de 
los opositores aprobados.

C a d a  miembro del Tribunal podrá 
otorgar de. o a  10 puntos €n cada ejer
cicio, haciéndose públicas a la termi
nación de cada sesión las calificaciones 
obtenidas por cad a , opositor, siendo pre„ 
ciso obtener un mínimum de veinticinco 
puntos para poder pasar al ejercicio si- 
guíente.

7.a Una vez terminados los' ejerci
cios y valorados los méritos de los opo
sitores, el Tribunal eledará a esa .Di
rección la correspondiente propuesta de 
nombramientos de opositores aprobados, 
propuesta que por motivo aiguno podrá 
exceder del número de vacantes convo
cadas en el presente concurso-oposi
ción.

8.a El expediente del presente con-
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curso-oposición será sometEk,, a ío? 
efectos de su legal tramitación, a infor
m e' del Consejo N ación al de Sanidad. '

Lo digo a V. I. ,oara su conocimien
to y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años’.

Madrid, 4. de febrero de 1948.—  
P. D ., Pedro F. Valladares.

lim o. Si*. Director general de. Sanidad

Programas de opos icion es para Médicos 

Puericultores del Estado

Tem a i.° Puericultura. —  Concepto y 
desarrollo.— Su acción e im portancia en 
la ¿ucha contra la morbilidad y morta^ 
lidad infantil, integrada en ¡a Sanidad 
Nacional.

Tet\ia 2.0 H igiene prenatal y alimen
tación de la em barazada.— Sin acción e 
im portancia contra la morbilidad y m or. 
talidad infantil v maternal.

Tem a 3.0 Edad pretscolar.1—Necesi
dades alim enticias y características ‘ de 
su morbilidad.

T em a 4.° iFundamentos médico_so- 
ciales de la higiene escolar.

Tem a 5.0 D em ografía.— Métodos de
m ográficos y estadísticos.— El problema 
español.

Tem a 6.° Natalidad española y com 
parada.

Tem a 7.0 Morbilidad y mortalidad 
infantil española y comparada.

T em a 8.° Instituciones maternales e 
•infantiles en España.— Juicio crítico de 
las m ismas. *

Tem a 9.0 Legislación de protección 
a la rnadre y a'i niño.— Ley de Proteo-\ 
ción a la infancia y Ley de Sanidad 
infantil y maternal.

Tem a 10. Seguro, O bligatorio de Ma
ternidad, integrado en el Seguro dt E n. 
ferm edad, y principales Leyes de pro
tección a la maternidad y natalidad.

T em a 11. Tutela jurídica del 'nono; 
y L eyes p instituciones tutelares de me 
nonos.

Tem a 12. T utela  * sanitaria.— Ley dr 
Sanidad Nacional y principales disposi
ciones de tutela sanitaria.

T em a 15. T rabajo, maternidad y -lac
tancia ; su influencia én la mortalidad 
infantil.— Legislación protectora del tra
bajo de mujeres y niños.

T em a 14. Características del recién 
nacido. M ortinatalidad y m ortalidad 
p re co z; modios de lucha contra las mis
m as. s  '

T e m a . 15. Alimentación y c u i dado 
del roción nacido. — Síndrome hem orra- 
gíparo del recién nacido.

T em a 16.' Traum atism os obstétricos 
e infecciones del recién nacido.

T em a 17. Prematuridad y debilidad 
cong nita.

T em a 18. Eri troto la-¿tosis.
Tom a 19. Credimieñto y desarrollo 

del lactante normal,— Factores biológicos 
y alimenticios del crecimiento.

TVma 20. Inmunidad del lactante.—  
Factores alimenticios que Influyen so-bre 
la% misma. ¿

T em a 21 M etabolismo del agua en 
el lactante.

T em a 22. M etabolism o calcio-fosfóri- • 
co en el laclante* . '

lo .n a  .23. Metabolismo de los hidrato^ 
de carbón en el lactante.

Tenia 24. M etabolismo de las grasas 
en el lactante».

Tem a 23. Metabolismo de los próti- 
dos en H ia cían te.— Plasm a sanguíneo.

Tom a 26 Fisiología  do la secreción 
láctea.

lem a  27 Lactancia natural. —  Difi
cultades que pueden presentarse on el 
curso de ia misma.

l'ema 28. Composición de las distin_ 
tas leches y estudio com parativo de l̂ fe 
mismas.

Tem a 29. H igiene y control sanita
rio de ia leche.

Tenia 30 Evolución de la lactancia 
artificial y-'estado actual de-, la misma.

T em a 31. Cálculo de la ración ali
menticia d d  lactante.— Estudio crítico 
de lofc diferentes métodos.

Tem a 32. Alim entación com plem on. 
tariá.

T em a ' 33 T rastornos nutritivos del 
iactante. -Evolución d<¿ los conceptos. 
Clasificación.

Tem a 34. Etiopatogenia general de 
los trastornos nutrítivus del lactante.

Tem a 35 Distrofias y di.sergias.
E ti opu Ingenia general.— Síndrom es clú  
nicos.

Toma 36 D istrofias y d isergias.—  
Tratam iento

Tem a 37. C olitis disentérica y disen- 
. -rCormc. -E tio p a to g e n ia . —  Síndrome y. 
tratamiento 

T o n a  • v>. Dispepsia aguda —  Etio- 
pamgi nia.— Síndrome y tratamiento.^ 

Tema 39. T oxicosis. —  Eti.patogenia. 
Síndrome chmco.

Toma 40 T oxicosis.— Tratam iento.
T em a 41. T rastornos nutritivos de 

los niños aumentados- a (pecho.
T em a 42. Distrofia* Hó-ctca. y fariná

cea.
• . Peina 43 F isiopatología de' la vita
mina A .— S.¡ importancia en la nutri
ción del lactante. —  Principales síndro
mes carenciales.

Tem a 44. Fisiopatología de la vita
mina B .— Su im portancia en la nutri
pón del lactante.— (Etiopatogenia del ra
quitismo

Jema 43. R aquitism o; síndrome clí
nico.— P rofilaxia  y tratam iento.— Im por. 
Lancia social del raquitism o.— R aquitis
mo s vitam ino-resistentes.

T em a 46. F isiopatología de la  vita
mina C.- -Su im portancia en la nutri
ción de! lactaote.— Principales síndro
mes carenciales.— Escorbuto.

Tem a 47 Fisiopatología del com ple. 
jo vitam ínico B .— Su importancia la 
nutrición del lactante. ,

T enia 48. Principales síndrefrnes ca
renciales del com plejo ^vitam ínico. B. 

T em a 49. Acrodinim ia infantil.
Tem a 30. D iátesis y constitución.—  

Su im portando en la patología in fa n til., 
Tom a 51. D iátesis exu dativa.— Der

m atitis scborreica y eczem a constitucio- 
nal.

T em a 52. Estado tím ico-linfático.' 
Tem a 53. D iátesis neuropática.— T e . 

tanja d e ’ lactante.
T em a 54. Fiebre tifoidea en el lac

ta n te — ^Gripe entérica.
Tem a 55. C eliaquia .— Etiopatogenia. 

Síndrom e.— Tratam iento.
Tem a $6. Vóm itos habituales.— Pilo- 

roe sp^sm o.-^Tratam iento de estos esta
dos..

lem a 37. .E stenosis hipertrófica del 
píloro.— Com a hlpoclorémico, Trata» 
miento de estos oslados.

Tem a 5S. Vóm itos periódicos, celo- 
remi a.

Tem a 50. D ietética do los trastornos 
nutritivos del lactante.— D ieta hídrica y  
pla>moterapia.— T écn ica.— Acción. —  Re
sultados.

Tem a 60. Leche ' de m ujer.— Babeu- 
rre y leches album inosas en el tra ta , 
miento de los trastornos nutritivos a gu 
dos y crónicos del lactante.— Valor com
parativo e indicaciones de cada una.—  
Técnica de su empleo.

Tem a 61. Preparados amiláceos en el 
tratamiento de los trastornos nutritivos 
agudos y crónicos del"lactante.— Indica. 
cion.es,— Técnica de su empleo.

Tem a 62. Leches descrem adas.— L e . 
che en polvo completa y acidificada.

Tem a 63. Alimentacióin concentra
da.—  Regím enes sin leche. —  Indicacio
nes.— Técnica de , su empleo.

Tem a 64. Alteraciones del tiroides en 
la infancia.— D iagnóstico.— Profilaxis y  
tratamiento.
. Tem a 65. Síndromes h ip ^ sa rio s  en 
la infancia.

T em a 66. Cuadro hemático normal 
del niño y alteraciones patológicas.

Tem a 67. Anemias del láctante, ex* 
cepto ja aritroblastósiea.

Tema 68. D iátesis hemorrágicas.-f> 
Hemofilia y púrpura*.— Sintom atología 
y tratamiento.

Teína 69. La otitis en el lactante.
rTem a 70. Etiopatogenia de las infla

maciones pulmonares en el niño.— Pro
filaxis de las mismas.

T em a 71. Broncóneunionías.— Clasi» 
tocación.— Clínica y diagnóstico.

Tem a 72. Neumonía de tránsito.
T em a 73. Neumoní^ crupal.— Pleure

sías purulentas.— Neum otórax espontá
neo.

Tem a 74. ' Tratam iento de las infla
maciones pulmonares en el niño.

Tem a 75. Asm a infantil.— C lín ica  y  
tratam iento.

Tem a 76. Laringitis aguda esteno» 
sante. —  Clínica. — D iagnóstico diteren. 
cial.— Tratam iento.

T em a 77. Glom erulonefritis. -  E tio 
patogenia. —  Sintom atología. —  T rata
miento.

Tem a 78. Nefrosis. —  Etiopatogenia. 
Sin toma to lo g ía .^ T t atam iento. -

Tem a 79. Pielitis. —Etiopatogenia. *— 
Sintom atología.— Tratam iento.

Tem a 80. D ifteria. —  Epidem iología. 
Clínica y'1 diagnóstico. 

t Tem a 81. D ifteria*.— .Tratam iento.—  
Parálisis postdiftéricas.— Clínica y  tra
tamiento.

T em a 82. Profilaxis antidiftéricas.
Tem a 83. Saram pión. — Epidfemiolo. 

gía .— Clín ica.— Profilaxis.
T em a 84. Escarlatina. —  Epidemiolo- 

logía.— C lín ica.— T rtam ien to.— Profilaxis.
Tem a 85. Viruela y varicela.— D ia g

nóstico diferencial. —  E pidem iología. —  
Profilaxis.

T em a 86. Tos ferina.— Epidem iología 
C lín ica .— T ratam iento.— Profilaxis.

/Tema 87. Poliom ielitis anterior agu
da. —  Epidem iología.— Clín ica.— T rata
miento.— Profilaxis.

T em a 88. Meningitis cerebro-espinal 
epidémica E pidem iología. —  C lín ica.—  
Tratam iento.

Tema 8 .̂ Paludismo. — Epidemiolo
gía.—Clínica.—Tratamiento.
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T e m a  90- L e ish m a m o sis .— Epidemio_ 
lo g ia .— C lín ica .— T ratam ien to ..

T e m a  91. P a rá sito s  in testin a les.—
• C h 'n ic a .--T ra ta m ie n to .— P rofiláx is .

T ern a  92. .D erm atosis infecciosas en 
la  in fa m ia .

T e m a  95. E n ferm ed a d es p a rasita ria s 
de ia 'ipiel y cuero cabelludo.

'le m a  94. T u b ercu lo sis .— B io lo g ía  y 
patogenia.

'Tem a 95/ Tuber cul os i s . — M ortalidad. 
Epi de mi ol og í a . — P rofilax is .

T em a  96. D ia g n ó stico  de ia tubercu
lo s is .— Im p ortan cia  de la intervención  
del P ed iatra  en la L u cha con tra  la tu
bercu losis.

T o m a  97. T u b ercu losis de foco  pri
m a rio ; cungé-nita del lactan te  y dé la 
p rim era in fan cia .

T e m a  q8. T u b ercu lo sis  g a n g lio b ro n . 
q u ia l.— C lasificació n  y clín ica .

T e m a  99. Infiltraciones secun darías y 
a te le c ta s ia .— C lín ica  y d ia gn ó stico  ^dife
re n cia l.— P leu ritis .

T e m a  100. T u b ercu lo sis  h em ato gén a. 
S u s  c la s e s .— C lín ica .

T e m a  101. M en in gitis tu b ercu lo sa .—  
E tio ld g ía  y  p a to g en ia .— C lín ica .— T r a ta 
m iento.

T e m a  102. T u b ercu lo sis  o s te o .a rtíc u . 
la r .— E tiü lo g ía y p atogen ia .— Sínd rom e y 
tratam ien to , r

T em a  103. C o x a lg ia . —  E tio lo g ía  y 
p a to g e n ia .— S in to m a to lo g ía .— D ia g h Ó stL  
co .— T ra tam ien to .

T em a  104. M al vertebral de  ̂ Pott.-r- 
S in tom ato log ía . —  D iag n ó stico .— T ra ta 
m iento.

T e m a  10$. S ífilis c o n ¿ én ita .— M an ifes

taciones clín icas en el recien  nacido y en 
el lactan te.

T em a  106. S ífilis .— Im p ortan cia  so» 
c ia l.— M ortalidad por sífilis co n g é n ita .—  
T ra ta m ie n to .— P rofilax is .

T em a 107. C ard io p a tía s  co n g é n itas .—  
F orm as c lín icas.— D iagnóstico^ —  T ra ta 
m iento.

T e m a 108Í E n ferm ed ad  reu m ática  en 
la in fa n cia .— C lín ica , secuelas, tratam ien 
to y profiláxis.

T e m a - 109. O steo m ie litis  a g u d a .— C lí
nica y tratam ien to .

T em a  n o .  H id ro ce fa lia .— D ia g n ó sti
c o .— T ra tam ien to .

T em a 111. C o re a .— E tio lo g ía  y p a to , 
g e n ia .— S in io m a to lo g ía . —  P ro n ó stico .—  
T ra tam ien to . *

T em a  112. >E p ilep sia . —  E tio lo g ía  y 
p a to g en ia .— S in to m a to lo g ía .— P ron óstico. 
T ra tam ien to .

T e m a  113. E n c e fa lit is .— E tio lo g ía .—  
S ín to m a s.— T ra tam ien to .

T em a  114. O lig o fre n ia s . —  D ivér^os 
grad os de debilidad m ental.

T em a  115. A trofias m u scu lares pro
gres iv a s .

T em a  116. M«.-.ningiti$ puógenas, ex
cepto la m c n in g o có c ica .--C lín ica .— D ia g 
n ostico y tratam ien to;

T em a  117-— M en in gitis  a v iru s .— C lín i.  
ca  y tratam ien to .

T em a  n*>. Periton itis a g u d a .— E tio lo
g ía .— C lín ic a .— D iag n ó stico  y tratam  ento.

T e m a  119. ¿M alform aciones c o n g é n i. 
ta s .— 'E tio lo g ía .— C rite r io  tera p éu tico .—  
P ro filáx is
. T e m a '120. 'F ractu ra  de cod o .— E s tu 

dio  c lín ico .— Pron óstico.'— T ra tam ien to .

O R D E N  de 4 de febrero d e 1948 por 
la que se convocan a c o ncurso-oposición  
cinco plazas d e M édicos M aternólogos 

del E sta do.

lim o . S r . , V a ca n te s  c in co  p la zas en 
la  p la n t e a  dé M édicos M atern ó log os 

del E stad o , d o ta d a  cad a  una do e llas 
con él h ab er an-uai de 5.000 p ts v ta s , 

E s te  M in sterio  ha tenido a bien con- 
v o c a f * con cu rso-op osición  p a ra  la p ro vi
sión d e  las m en cio n ad as p lazas, m ás 

c in co  p ara  q u ed ar en exp ectació n  d o  d e s
tin o  y  derecho a  ir cu b rien d o  la s su ce
siva s  v acan tes q u e  en la  m en cionada 
p la n tilla  se  p rodu zcan .

(Las h o rm a s  q u e  han d e  re g ir  en el 
p re sen te  c o n cu rso fo p o sic ió n  serán  la s  
s ig u ie n te s :

1 .a íLos a sp ira n te s  h ab rán  de ser es- • 
p a ñ o les ,' estar en p osesión  dol títu lo  de 
D o cto r o L ice n c ia d o  en M ed icin a  y  C i
r u g ía , carecer d e  a n teced en tes p en ales 
y  g o za r  de \á a p titu d  fís ica  n ecesaria  
p a ra  el d esem p eñ o úg  c a rg o s  pú blicos.

2.a L o s  a sp ira n te s  d isp on drán  de- un 
p la zo  d e  trein ta  d ía s  h ábiles, co n ta d o s 
a  .partir d e 1 sig u ie n te  a l de la p u blica
ción d e  la p resen te  en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , p ara  la  pre
sen tació n  d e  in s ta n d a s  en ed R e g is tro  
de. e sta  D irección  G en e ra l (plaza  d,e E s 

p añ a, M ad rid ), a co m p añ a d a s d e  los s i

g u ie n te s  d o cu m e n to s:

a) P a rt id a  de n acim ien to , d eb id a
m ente R e a liza d a  si ha  sido e xp ed id a  

fu era  dei' territo rio  de la A u d ien cia  de 
M adrid.

b) T ítu lo  de D octo r o L icen cia d o  o , 
en su defecto , copia  n otaria l del m ism o ,
0 certificació n  a cad ém ica  eq u iva len te .

c) C ertifica ció n  n e g a tiv a  dél R e g is 
tro C cn tra i d-<> P en ad os y. R ebeldes,

d) C ertifica ció n  fa c u lta tiv a  d e  a p ti
tud fís ica . i

e) C a s o  d o  estar desem peñ an do c a r

g o  público los a sp ira n tes  aco m p añ arán  
certificación  del resu lta d o  favorab le  re
caíd o  en la depuración  p o lítico -so cia l a 
que fueron  som etidos, con a rre g lo  a la 
L e y  de 10 d* leb rero  d e  1939. E n  caso  
con trario , aco m p añ arán  certificació n  de 
adhesión  al G lo rio so  M o v im ie n to  N a cio 
n al, exp edid a p recisam en te  por el exce 
len tísim o soñor G o b ern a d o r c iv il  de la 
p rovin cia  de residencia ’o por la D e le g a 
ción P rovin cia l d e  In form ació n  o  In v es
tig ació n  de F . E. T . y  de las J. O . N . jj.
1 e sp e cíiv a .

í) T o d o s cu a n to s ostin ie  adecu ad os 
i el asp iran te  *para a cred itar m éritos y 

servic io s p io íe s io n a le s , sin g u la rm en te  en 
relación  con la esp ecia lid a d  de T o c o lo 
g ía  y  G in e co lo g ía , a sí c o m o  d e  P u e ri

cu ltu ra .
g) D e cla ra ció n  ju ra d a  de no h aber 

sido e xp u lsa d o  el a sp ira n te  d e  n in gún

C uerpo u O rg a n ism o  del E sta d o , P ro 
vin cia  o M un icip io, ni estar som etid o 

a exp ed ien te  en e l m om ento d e  la in s
cripción .

3.a L o s  a sp irá n tes abon arán  en el 
mo-mento oe la in scrip ción  c in cu en ta  pe
setas en concepto de derech o s de e x a 
m en.

4.a E l T rib u n a l qu e h a  de ju z g a r  el 
presente con cu rso-op osición  será op o rtu 
n am en te  d esign ad o  por e s ta  D irecció n  
G en eral, en arm o n ía  con lo p re v en id o  
en t i  D ecreto  d e  9  de  n oviem bre de» 

1 9 3 9 '
5.a 'Los e jercic io s d e  oposición  d a rá n  

com ien zo en arm o n ía  con lo p rovisto en 
la O rden  de la P resid en cia  del G o b ie r n a  
de 6 de m arzo de  1942 tran scu rrid o s q u e  
sean tros m eses desde la p u blicación  de  
la presen t ? en é l B O L E T I N  O F I C I A L

- D E L  E S T A D O , co n sistien d o  e n :

a) ¡Exposición por escrito , en t i  p la
z o -m á x im o  de dos h oras, d e  un tom a, 
com ún para todos los op o sitores, sa ca 
do a  la su erte  de en tre  los qu e c o n stitu 
yen e l p ro gra m a  a d ju n to  a  esta  con vo

catoria.^
b) E je rc ic io  oral, d e sarro llan d o  en <T 

p la zo  m á x im o  de cu a re n ta  y  cinco iminu- 
tos dos tem as sa cad o s a  la su erte  por 
cad a o p o sitor ded c ita d o  p ro gra m a .

c) E je rc ic io  c lín ico, a  d esarro lla r en  
la form a q u e  m ejor e s t im e  e l T rib u n al*

d) E xp o sic ión  p or escrito , en e l  p la 

zo m á x im o  d e  d ° s  h o ra s, de la s  p artes 
s ig u ie n te s :  i . a . M érito s y a n teced en tes 
p ro fesion ales en la  esp ecia lid ad  del op o
sitor. 2 "  C ó m o  con cibe, e l op o sitor la  
o r g a n iz a c ó n  de la  M at& rnología  del E s* 

tado esp a ñ o l.
6 .a 'Los e jercic io s e scrito s serán le í

dos p ú b licam en te  ipor c a d a  uno d e  los 
op ositores. L o s  tres prim eros e jerc ic io s  
ser^n elim in atorios, y  el cu a rto , sién do
lo tam b ién , con trib u irá  esp ecia lm en te  a  

e stab lecer la  p u n tuación  d efin itiva  d e  
los op ositores aprobad os. C a d a  m iem b ro 
del T ribu n a] puede o to rg a r  d e  o  a 10 
pu ntos en cad a  e jercic io , h acién d o se  p ú 
blica a ía term inación  de cad a sesión  

las calificacion es ob ten id as p or los o p o
sitores, siendo necesario p a ra , poder pa^ 
sar de uno a otro e jercic io  haber o b 
tenido, com p m ín im u m , 25 p u n tos.

7 .a U n a vez term inados lo s e jercic ios 

y valorad os los m éritos de  los op o sito
res, el T rib u n al e levará  a esta  D ire c 
ción G eneral la corresp on d ien te  p rop ues
ta d e n om bram ien tos de op o sitores apro* 
bados, aten ién dose  a  las d isp osicio n es 

v igen tes en m ateria  sobre in greso  de 
fun cion arios al servic io  del E sta d o , p ro 
pu esta  q u e por m o tivo  a íg u n o  no pod rá  
exceder del n ú m ero  d e  v acan te s  co n vo 
cadas en el presen te con cu rso-op osición  *

8.a E l  expedien te del presente concur-,
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s o - o p o s i c ió i i  se rá  s o m e t i d o ,  a e f e c t o s  <f® 

s u  le g a l  t r a m i t a c i ó n ,  a  i n f o r m e  d e l  C o n 

s e j o  N a c i o n a l  d e  S a n i d a d .

L o  q u e  se  h a c e  p u b l i c o  p a r a  g e n e r a l  
c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d ,  4 de f e b r e r o  d e  194S. —  

P .  D . ,  P e d r o  F .  V a l l a d a r e s .

3 Uno. S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

PROGRAMA QUE SE CITA

' 1. P u e r i c u l t u r a  p r  e c oncepciona-1 .—  
C o n s t i t u c i ó n  y  h o r e n c i a . — F a c t o r e s  d i s -  

. genético:.; .— - C o n c e p t o  a c t u a l  d £ la  m a 
t e r n o  i o g ía .

2. L a  e s t e r i j id a d  f e m e n i n a . — S u s  fo r 
m a s  y  c l a r i f i c a c i ó n . — T r a t a m i e n t o . — L a  
e s t e r i l i d a d  c o n y u g a l . — B r e v e  id e a  d e  la 
e s t e r i l id a d  m a s c u l i n a .

3. O v u l a c i ó n  y  m e n s t r u a c i ó n .  — S u s  
r e la c io n e s  y  s ig n i f ic a c ió n  e n  l a  b io lo g í a  
d e  ];«.. m u je r .

4. D e s c r i p c i ó n  a n a t o m o - c l í n i c a  d o  la  
p e lv is  y  {Je i o s  ó r g a n o s  (pelv ianos d o  la  
¿m ijer .

5. F e c u n d a c i ó n ,  «a-n id a m i e n t o  y  d e s 
a r r o l lo  del h u e v o  h a s t a  la  f o r m a c i ó n  d e 
f i n i t i v a  d o  io s  a n e j o s  fe-tales-.

6. A n a t o m í a  d e  las.  m e m b r a n a s  ovti
ja  res y  d e  la p l a c e n t a /

7. F i s i o l o g í a  d e  l a  p l a c e n t a .  —  E l  
l íq u id o  amnióti-co.

8. C a r a s t e r í s t i c a s  f í s i c a s  y  b i o l ó g i c a s  
del fe to  en  c a d a  u n o  d^ Jos m a s e s  d el  
e m b a r a z o  y  en  su  m a d u r e z .

9. D i a g n ó s t i c o  b i o l ó g i c o  d e  la  g e s t a 
c ió n .

10. M o d i f i c a c i o n e s  del  o r g a n i s m o  m a 
t e r n o  d e r i v a d a s  d e  la  g e s t a c i ó n .  —  S u s  
p a r t i c u l a r i d a d e s  en el .a p ar ato  g e n i t a l .

11 .  T é c n i c a  g e n e r a l  de la  e x p l o r a c i ó n  
o b s té tr ic a .  —  D i a g n ó s t i c o  c l í n i c o  p r e c o z  
jde. la  g o s t a c i ó m

12. D i a g n ó s t i c o  d e  la  g e s t a c i ó n  en su  
s e g u n d a  m i t a d . — F i j a c i ó n  del  t i e m p o d e  
l a  g e s t a c i ó n  \y c á l c u l o  d e  da f e c h a  d e l  
p a r t o .

•13. S i t u a c i ó n ,  a c t i t u d ,  p r e s e n t a c i ó n  y 
p o s i c i ó n  d el  feto.. — V a r i e d a d e s  y  d i a g 
n ó s t ic o .

14. L a  e x p l o r a c i ó n  r a d i o l ó g i c a  e n  
o b s t e t r i c i a . — S u s  p e l i g r o s  p a r a  el f r u t o .

15. A s e p s i a  y  .a n t is e p s ia  e n  o b s t e t r i 
c i a . — N o r m a s  generales-'  d e  p r o f i l a x i s .

16. D i e t é t i c a  o  h i g i e n e  d e  la  g e s t a 
c i ó n . — I n f l u e n c i a  d$. l o s  f a c t o r e s  s o c i a l e s  
en  la  m i s m a .
. 17.  F i s i o - p a t o l o g í a  d e  la  g e s t a c i ó n . —  
S í n d r o m e s  m á s  i m p o r t a n t e s .

18. G e s t o s i s . — G e n e r a l i d a d e s  p a t o g é 
n ic a s  sobre  ..las m i s m a s . — S u s  f o r m a s  y  

c l a s i f i c a c i ó n  —  C o n s i d e r a c i o n e s  g e n e i a l e s  
s o b r e  p r o f i l a x i s  y  t r a t a m i e n t o .
‘ 19. G e s t o s i s  c o n  le s ió n  p r e d o m i n a n t e  
Ide. un ó r g a n o  o  s i s t e m a . — L a  h i p e r e m i 
a s  g r a v í d i c a . — P r o f i l a x i s  y - t r a ta m ie n to .

20. G e s t o s i s  ta r d ía .  —- C o m p l e j o  e d o .  
r n o n e f r ó t i c o . — P r e c l a m p s i a  y  e c l a m p s i a .  
C l í n i c a ,  p r o f i l a x i s  y t r a t a m i e n t o .

21.  D i s h o r m o n í a s  g r a v í d i c a s . — D i a b e 
t e s  y  g e s ia c ió n . .

22. V i t a m i n a s  v  . g e s t a c i ó n . — H iip ovi-  
t a m i n o s i s  g r a v íd ic a s , ;  f o r m a s  p r i n c i p a l e s  
y  t r a t a m i e n t o .

23. N e u r o p a t í a s  y  p s i c o p a t í a s  d u r a n t e 
lo s  p r o c es o ^  d e  g e n e r a c i ó n .

24. L a s  a f e c c i o n e s  g o n o c ó c i c a s  del 
a p a r a t o  g e n i t a l  f e m e n i n o  y  s u  t r a n s c e n 
d e n c i a  s o c ia l  y  c l í n i c a  e m  re la c ió n  c o n  
[o*) p r o c e s o s  de  l a  g e n o ra c ió n ^ .

25. L a  síf i l is  c o n g é n i t a . —  P a t o g e n i a .  
I m p o r t a n c i a  d e  la  m i s m a  «n la  P u e r i 
c u l t u r a  p r e n a t a l .

2(3. .S i n t o n í a t o l o g í a  g e n e r a l  d e  la  sí
filis c o n g é n i t a . — D i a g n ó s t i c o ,  p r o f i l a x i s  
y t r a t a m i e n t o .

27. T u b e r c u l o s i s  v  g e s t a c i ó n .  —  P r o 
b le m a s  c l í n i e o - s ó c i a l e s  q u e  p l a n t e a n . —  
M  e d id a s .pro-til á c  t i-ca 5.

28. L o s  p r o c e s o s  d e  i n m u n i d a d  en
r e la c ió n  c o n  la g e s t a c i ó n .  —  I n f e c c i o n e s  
a g u d a s  y  e m b a r a z o .

29. L a s  i n t o x i c a c i o n e s  a g u d a s  y  c r ó 
n i c a s  c-n re la c ió n  c o n  la g e s t a c i ó n .

30. A f e c c i o n e s  d e l  c o r a z ó n  y  d e  lo s
v a s o s  en r e la c ió n  c o n  lo s  p r o c e s o s  d e  
la  g e n e r a c i ó n .  . . .

31 .  A f e c c i o n e s  d e  «la sangr© y  e m b a 
r a z o ,

32. A f e c c i o n e s  del  a p a r a t o  r e s p i r a t o 
r io  (con  e x c l u s i ó n  d e  l a ,  t u b e r c u l o s is )  
y  e m b a r a z o .  *

33. A f e c c i o n e s  d e l  a p a r a t o  d i g e s t i v o  
y «em barazo.— A p e n d i c i t i s .

34. A f e c c i o n e s  dol a p a r a t o  u r i n a r i o  
y  e m b a r a z o .

35. A f e c c i o n e s  y  a n o m a l í a s  d el  apa~ 
r a t o  gen-:tal f e m e n i n o  y  su  in f lu e n c ia  en 
los p r o c e s o s  d e  la  g e n e r a c i ó n .

36. (F acto res  s o c ia le s  q u e  p u e d en  in 
f lu ir  en la m u j e r  so b r e  los p r o c e s o s  do 
la  g e n e r a c i ó n . — .Su s ig n i f ic a c ió n  e i m p a r ,  
t a n d a .

37. A b o r t o . — E t i o l o g í a  y p a t o g e n i a .
38. D i a g n ó s t i c o ,  p r o f i l a x i s  y  t r a t a 

m i e n t o  d e l  a b o r t o .
39. L a g e s t a c i ó n  e t i ó p i c a . — S u s  fo r

m a s . — lE t io io g ía  y  p a t o g e n i a . — D i a g n ó s 
t ic o ,  e v o l u c i ó n  y  t r a t a m i e n t o . .

a o .  E n f e r m e d a d e s  de* l a  c a d u c a . — E n _  
f é r m e d a d e s  y a n o m a l í a s  de!  c o r d ó n ,  del  
a m n i o s  y  d e l  c o r d ó n  u m b i l ic a l .

4 1 .  E n f e r m e d a d e s  y  a n o m a l í a s  d e  la  
p la c e n t a .

42. L a  p l a c e n t a  a n o r m a l m e n t e  i n s e r ta .  
S u s  f o r m a s .  —  P a t o g e n i a ,  e v o l u c i ó n  y  
t r a t a m i e n t o .

43. A n o m a l í a s  f e t a l e s . — S u s  v a r i e d a 
d e s .— S u  s i g n i f i c a c i ó n  d e s d e  «el p u n t o  d e  
v is t a  o b s t é t r i c o . — M u c r i é  i n t r a u t e r i n a  y  
a l t e r a c i o n e s  « p o s t_ m o rte m »  dol f e t o . '

44. C a u s a s  d e l  p a r t o . — E s t u d i o  de- la  
c o n t r a c c i ó n  u t e r i n a .

45. S i n t o m a t o l o g í a  g e n e r a l  d e l  p a r t o  
y  d i a g n ó s t i c o 1 dei  m i s m o . — S u  c u rso '  n o r
m a l  04i p r e s e n t a c i ó n  d e  o c c i p u c i o . — D i a g 
n ó s t i c o  d é  s u s  p e r í o d o s .

46. P r o n ó s t i c o  del p a r t o . — G e n e r a l i 
d a d e s  s o b r e  su  d i r e c c i ó n . — P r i m e r a s  m a .  
n i f e s t a c i o n o s  v i t a l e s  y  c u i d a d o  del  re
cién  n a c id o .

47. A s i s t e n c i a  a l  p a r t o  en p r i v a d o  y  
en la c l ín ic a .  —  J u i c i o  crít ic .o  sobr«£ l a s  
m i s m a s . — L a  .a n e s te s ia  en o b s t e t r i c i a .

48. F i s i o l o g í a  del  r e c ié n  n a c i d o . — L a  
l a c t a n c i a ;  v a r i e d a d o s  y  t é c n i c a .

49. D i  s t o c i a s  p o r  a n o m a l í a s  de  la  
c o n t r a c c i ó n . — P a t o g e n i a ,  p r o f i l a x i s  y  tra_ 
t a m i e n t o . — E l  p a r t o  r e t a r d a d o .

50. D i s t o c i a s  d e b i d a s  a  la s  p a r t e s  
b l a n d a s .  —  D i s t o c i a s  p o r  a n o m a l í a s  de  
los a n e j o  $ f e t a l e s . — C o n d u c t a  a  s e g u i r .

5 f ¿ , L a s  a n o m a l í a ^  p é l v i c a s . — S u  c la 
s i f ic a c ió n  y  d i g a n ó s t i c o .

52. M e c a n i s m o  d e l  .parto e n  l a s  d i 
v e r s a s  , c i á ¿ c s  ele e s t e n o s i s  p é l v i c a s . — ■ 
P r o n ó s t i c o  m a f e r n o  y  f e t a l .

53. A s i s t e n c i a  al p a r t o  en la s  e s t e n o 
s is  p é lv ic a s .  —  M e d i d a s  de* p r o f i l a x i s  y  
t r a t a m i e n t o . — S u  j u i c i o  c r í t i c o .

54. E l  p a r t o  en (actitud d e  d e f le x i ó n

de  la c a b e z a . — S u s  f o r m a s . — C o n d u c t a  
a s e g u ir .

55. M e c a n i s m o  y  a n o m a l í a s  del p a r t 0 
en l a s  p r e s e n t a c i o n e s  p o d á l ic a s é — M e d i 
d a s  p r o f i l á c t i c a s  y  d i  t r a t a m i e n t o .

56. L a s  d i s t o c i a s  p o r  s i t u a c i ó n  a n o r 
m a l  del f G o . — M e d i d a s  p r o f i lá c t ic a s  y  de, 
' t r a ta m ie n to .

57. R o t u r a  u t e r i n a . — C a u s a s  y  m e c a „  
n i s m o . — 1 3 u d i a g n ó s t i c o  y  t r a t a m i e n t o . —  
M e d / l a s  d o  p r o f i la x i s .

58. G e s t a c i ó n  m ú l t i p l e . — E t i o l o g í a  y  
c la s i f ic a c ió n .

¿9. D i a g n ó s t i c o  d-e la  g e s t a c i ó n  y  
p a r t o  m ú l t i p l e . — C o n d u c t a  a  s e g u i r  e n  
e l , p a r to .

60. P r e m a t u r i d a d  y  d e b i l i d a d  c o n g é 
n i t a . — E t i o l o g í a ,  c l ín ic a ,  p r o f i l a x i s  y  tra_ 
l a m i e n t e .

Oí.  L e s i o n e s  l e t a l e s  en  <;1  c u r s o  d e l  
p a r t o . — S u  -c lasif icació n. —  P r o f i l a x i s  y  
t r a t a m i e n t o . — V i t a m i n a  K .

02. M o r t a l i d a d  le ta l  d u r a n t e  la g e s 
ta c i ó n  ( m o r t a l i d a d  p r e n a t a l ) . — E t i o l o g í a  
y  p r o f i l a x i s .

63. M o r t a l i d a d  fe ta l  u i n t r a p a r t u m »  y  
e n  e l  r e c ié n  n a c i d o . — E t i o l o g í a  y  p r o f i 
la x is .  —  L á  -m o r t in a ta l id a d  c o m o  f a c t o r  
d e m o g r á f i c o .

64. P a t o l o g í a  dol a l u m b r a m i e n t o . —  
D i a g n ó s t i c o  y  t r a t a m i e n t o . — P r o n ó s t i c o  
m a t e r n o .

63. «La m e d i c a c i ó n  o c i t ó c i c a . — C o n s i 
d e r a c i o n e s  s o b r e  su  a p l i c a c i ó n . — S u  -va
lo r a e t u a i

66. E l  fó r c e p s .  —  I n d i c a c i o n e s  y  té c 
n i c a . — O p e r a c i o n e s  a m p l i f i c a d o r a s  de  la  
p e l v i s . — J u i c i o  c r í t i c o  d o  a m b a s  i n t e r 
v e n c i o n e s .  —- S u  r e p e r c u s i ó n  r r o n ó s t i c a  
s o b r e  e l  f e t o  y  s o b r e  la  m a d r e .

67. L a  v e r s i ó n . — S u s  m o d a l i d a d e s . —  
S u  signMícacióax a c t u a l ,  t e r a p é u t i c a  y  
p r o f i lá c t ic a .

68. L a s  p e r in e o t o m ía s .  —  D e s g a r r o s  
de> p e r in é .  —  T é c n i c a s  y tra tam ien to .-—  
C o n s i d e r a c i o n e s  p r o n o s t i c a s .

69. E l  p a r t o  p r o v o c a d o . — F u n d a m e n 
tos  y  técnica*. —  J u ic io  c r í t i c o . — B r e v e  
r e s e ñ a  so b re  la s  e m b r i o to m ía s . :— S u  v a 
lor a c t u a l  ■ en m a U  r n o lo g t a .

70 .,  L a  o p e r a c i ó n /  c e s á r e a . — S u s  m o 
d a l i d a d e s  o  in d i c a c i o n e s . — J u i c i o  c r í t i c o  
s o b r e  su  v a l o r  p r o f i lá c t ic o  y  t e r a p é u t i c o .  
P o r v e n i r  d o  las  e e s a r e a d a s .

7 1 .  E s t u d i o  a n a t o m o - í i s i o l ó g i c o  y  cl í_ 
11 ic o  d e  lo s  p r o c e s o s  d e  i n v o lu c i ó n  y  
r e s t a u r a c i ó n  en  e l  p u e r p e r i o  n o r m a l . — . 
M e d i d a s  a  o b s e r v a r  d u r a n t e  ol m i s m o .

72. E l  p u e r p e r i o  p a t o l ó g i c o . — F o r m a s  
c l í n i c a s . — P a t o g e n i a  d e  la s  m i s m a s .

73 .  T r a t a m i e n t o  d e  l a s  i n f e c c i o n e s  
p u e r p e r a l e s . — L a  r e v is ió n  p ° s t ~ n a t a l  y  
*su i m p o r t a n c i a  en lp. la b o r  d e  r e c u p e r a 
c ió n  m a t e r n o l ó g i c a .

74. H e m o r r a g i a s  duran-te  el p a r t o  y  
el  p u e r p e r i o , — S u  t r a t a m i e n t o  e i i o l ó g i c o  
y  s i n t o m á t i c o  d e  u r g e n c i a .

75. F i s i o p a t o l o g í a . d e  lo s  f e n ó m e n o s  
de la l a c t a c i ó n . — A f e c c i o n e s  d e  la  m a m a  
d u r a n t e  -la g e s t a c i ó n  y  «el p u e r p e r i o . - — 
P r o f i ’a x i s  y  t r a t a m i e n t o .

76. .E s tu d i o  g e n e r a l  d e  la  m o r b i  y  
m o r t a l i d a d  m a t e r n a .  —  S u  i m p o r t a n c i a  
« je m o g rá fic a .

77. P r i n c i p a l e s  t r a s t o r n o s  y  a f e c c i o 
n e s  d e l  r e c ié n  n a c i d o . — S u  d i a g n ó s t i c o  
y  • tra tam iento .  . ,

78. L a  o b s t e t r i c i a  y  g i n e c o l o g í a  en 
re la c ió n  c o n '  la  m e d i c i n a  le g a l . - — C u e s 
t io n e s  m á s  i m p o r t a n t e s .

79 . O r g a n i z a c i ó n  d e  la  S a n i d a d  N a *
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cional Española.— Leyes e Instituciones 
cíe las diversas iuchas sanitarias.

50. Protección médico.social de la 
maternidad.— Bases científicas e*1 que f,a 
cíe estar fundada.— Organización de la 
imi t̂na.

51. Ley de Sanidad Infantil! y Ma_ 
terr.ai.T—Oti as leyes do protección ma
ternal.— Seguros sociales en relación con 
la maternidad.

52. El Dispensario de Puericultura 
prenatal.— Labor dc*l mismo.— Su signi
ficación e importancia médico.social.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría
Recompensas (Policía Armada)

ORD EN  de 19 de febrero de 1948 por la 
que se concede a los Guardias de la 
Policía Armada y de Tráfico que se 
mencionan la Cruz de Plata de la Or
den del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

En consideración a los méritos contraí
dos y como comprendidos e*n el apartado 
c) del artículo, primero de la Ley de 31 
de diciembre de 1945, se concede a los 
Guardias de la Policía Armada y  
Tráfico José Barruel Vistuet,- FraseisCo 
Espinosa Rodríguez y Ensebio Avelino 
Núñez, pertenecientes a la ¡8.a Compa
ñía Móvil de Sevilla, la Cruz de Plata 
de la Orden del Mérito' Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con cincuenta 
pesetas mensuales durante el tiempo d? 
su servicio activo o hasta que alcancen 
la categoría, asimilación o consideración 
de Oficial.

Madrid, 19 de febrero de 1948.

D A VI LA

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

O R D E N  de 21 de febrero de 1948 por 
la que se nombra Profesor del Colegio 
de Nuestra Señora del Carmen para 
H uérfanos de los Cuerpos Patentados 
de la Armada al Licenciado en Ciencias 
Exactas don Antonio Rodríguez San
juán.

Como resultado del concurso publi
cado en el «Diario Oficial del Ministe
rio de Marina» numeró.17, del día 21 de 
enero del corrriente año, y do acuerdo 
con lo propuesto por el excelentísima 
señor Director del Cotagio de Nuestra 
Señora del Carmen para Huérfanos de 
los Cuerpos Patentados de la Armada, 
se nombra Profesor de dicho Contro al

Licenciado en C iencias. Exactas don An
tonio Rodríguez Sañjuán.

Madrid, 21; de febrero de 1948.

RE G A LA D O

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN  de 17 de febrero de 1948 por la 

que se aprueba la delegación de la Pre
sidencia del Tribunal calificador de las 
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura.

limo. Sr. : De. conformidad con lo dis
puesto en el párrafo- i.° del artículo 4.0 
del Decreto de 23 de enero de 1948, por 
el qug se autoriza la convocatoria de 
oposiciones a f'n de proveer 50 plazas en 
el Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura, 
; Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la delegación de la Presidencia del 
Tribuna] calificador de tes referidas opo
siciones efectuada por el Presidente del 
Tribunal Supremo a favor de don Do
mingo de Guzmán de L&callfe y Matute, 
Presidente de la Sala 5.a del mismo Alto 
Tribunal. N

Lo qu¿ participo a V. I. pana su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde - a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 194S.

FE R N A N D E Z jC U E ST A  

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de febrero de 1948 por 
la que se amplían a dos las plazas de 
Jefes de Negociado de tercera clase a 
proveer por oposición restringida, se 
nombra el Tribunal encargado de juz
garla y se publica el cuestionario de 
la oposición.

limo. S r .: Anunciada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DiEL E S T A D O  de 30 do 
enero últim o,. 1a convocatoria de oposi
ciones a una p laza'de Jefe de Negocia
do do tercera clase del Cuerpo Tócnico- 

• administrativo de este Ministerio, a pro. 
veer entre Oficiales de Administración 
de»! expresado Cuerpo, que reúnan las 
condiciones prescritas en el apartado b ) , 
letra D ), del artículo cuarto do! Regla
mento aprobado por Real Decreto de 
7 de septiembre» de 1918 parada apli
cación de la Ley de Bases de 22 de ju
lio del expresado año, es procedente 
desighar el Tribunal encargado de juz
garlos, así como publicar el programa 
por que han de regirse las mismas.

Por otra parto, sé ha producido corl 
posterioridad a la expresada convocato
ria nueva vacante igualmente* de Jefe 
do Negociado de tercera clase, de! ya 
repetido Cuerpo, a proveór asimismo por 
oppsición restringida.

En su virtud,
Esto Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
i.° Que se entienda ampliada a dos 

el número de ptezas de Jefe de Nego
ciado de tercera» ciase, a .proveer a vir
tud de la convocatoria de oposiciones, a 
que hace referencia 1& presente Orden.

2.0 Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de las .oposiciones, 
queda integrado de la manara si
guiente:

Presidente: limo. Sr. D. Isidoro de 
los Ríos y Valdivia, Jefe Superior de» 
Administración dél Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de esté Ministerio.

Vocales:; limos. Sres. D. Urs-cino 
Alvarez Suárez, con Alfonso García G a
llo, don Leonardo Prieto Castro, C ate
dráticos de la Facultad de Derecho da 
»la Universidad de Madrid y don Jos’6 
Antonio Barrera Maseda, Jofe de Nego
ciado de tercera» clase del expresado 
Cuerpo Técnico-administrativo, que ac
tuará, además, do Secretario.

3.0 Que el cuestionario que rija para 
el primor ejercicio de estas oposiciones, 
sea el que q< continuación se expresa. f
• .4.0 Que se entienda rectificada 1 !a 
norma sexta de la Orden de convocato
ria', en el sentido do que ios. ejercicios 
den comienzo en el mes de marzo pró
ximo y en ol lugar y fecha que oportu
namente se ind»ique en el tablóji de 
anuncios de este Departamento.

Cuestionario para el pripier ejercicio  
de las oposiciones a  Jefe de N egocia
do de tercera ciase cDl Cuerpo T é c
nico-adm inistrativo de este M inisterio

Tem a i.° L a  función ejecutiva y la 
Administración.—-La actividad adminis
trativa.

Tem a 2.0 Los Organos administra
tivos.

Tema 3.0 Contratos administrativos. 
Derecho español.

Tem a 4.0 Funcionarios públicos. ?—* 
Derecho positivo.

Tema 5.0 Clases Pasivas.
Tema 6.° Procedimie-nto administra- 

Ji vo.— Lo c on te n ci os o - adm i n i s t r a ti v o.
Tema 7 .0 Ley de Administración y 

Contabilidad de la Hacienda Pública do 
primero dé julio-de 1911. m

Tema 8.° Presupuestos generales <ft> 1 
Estado.—Él. Presupuesto del Ministerio 
•do Justicia.

Tema 9.0 Ejecución del Presupuesto^ 
Ordenación de gastois y pagos del Es
tado. —  Requisitos para aquellos cuya 
ejecución exceda de la duración del ejer
cicio económico.—-Distribución mensuró 
de fo-ndd .̂— Disposición de los pagos.—i 
Intervención general de la Administra- 

-clon del Estado.— Interventores delega* 
dos, sus funciones.
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Terna Cré-diios am püaüles, extra

e rá  i mu*i o*, suplem entos de crédito, anu
lación y  transferencias á g crédito.— 
{Ejercicios cerrados.

T em a 4 i. Prescripción y caducidad 
ule créditos contra el E sta d o .— Prescrip . 
ción de créditos á favor dol E stad o .— 

.(Requisitos para enajenar o . hipotecar 
éos derechos y pro pied ad 'd e l E stad o .

T en ia  12 . D ietas y  gastos de ‘v iaje  
p a ra  com isiones a funcionarios.—-Gas
tos de v ia je  011 caso de traslad o .— E xen 
c io n e s-trib u ta ria s , descuentos y otros 
beneficios concedidos a  fam ilias num e
ro sas.

T em a 13 . Gravársem es sobre utiuda- 
dus del trabajo p ersonal.— Im puesto de 
derechos reales.— Im puesto sobre pagos 
del Estado.

T em a 14. Im puesto del T im bre del 
p sta d o .

Tom a 15. M in isterio  de ju s t ic ia .—? 
O rganización y  Cuerpos dependientes 
del m ism o. ■

T em a 16. Procedim iento adm inistra
tivo. — R eglam ento  de la Subsecretaría  
del M inisterio de Ju stic ia  de 9 de julio 
de 19 17 ;  D * los proveídos adm inistra
tivos.
'T e m a  17 . D o la tram itación en úni

c a  y ulterior in stan cia .— Incidencias.— 
Potestad  discrecional.— Su regulación en 
><4 R eglam ento do procedim iento adm i
n istrativo  del M in isterio . 1

lem a- 18. D e las correcciones disci
p lin arias .— D e las recom pensas.

L o  d igo a  V . L  p ara  su conocim iento 
¿y-efectos consiguientes.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
■Madrid^ 19 de febrero do 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
.limó. Sr. Subsecretario  de esfo  M inis

terio.

O R D E N  de 3 de noviem bre de 1947 por 
la que se dispone que don Jo sé  M aría de 
A yala y P érez M on, Je f e Su perior de 
A dm inistración C ivil del C uerpo Técni
co-adm inistrativo de los T ribu nales de  
Ju stic ia , siga desem peñando la m ism a  
p laza con el haber anual de  17.000 pe
setas.

lim o. S r . : P a r a 7 d ar cum plim iento a 
lo dispuesto en el artícu lo 38 de la L ey  
de 8 de junio de 1947, sobre organ iza
ción, del Secretariado y  personal au xi
liar y  subalterno d e  Ja -Adm inistración 
¡ele Ju stic ia , en el que so fija la form a 
en que ha de quedar integrada ía p lan
tilla  <ie la encala Técnico-adm inistrati
v a  dol Cuerpo A dm inistrativo  de los 
[Tribunailes,

]£&te M in isterio  se h a  servido dispo
ned que don: Jo s é  M aría de Ayaila y  
Pérez Mon /'¿efe  Superior do Adm inis

tración C iv il, con destino en ia F isca 
lía del tribu n al Suprem o, siga desem
peñando la m ism a plaza con el haber 
anual de 17.000 pesetas, según dispone 
la m encionada Ley .

‘Lo  d igo a V . I. para su conocimiento 
y demás doctos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 3 de noviem bre de 1947.— 

P. D ., 1. de Arcenegui.

Lino. S r . D irector general de Ju stic ia .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Ingeniero  3 .0 don R a 
fael B lasco Ballesteros.

lim o. S r . : Vista la instancia del In
geniero 3 .0 del Cueqvo de' In gen iao s In 
dustriales al servicio de este Departa
mento, actualm ente en situación de su
pernum erario en activo, don R a fa e l  B las
co Ballesteros, que solicita la vue-lia a* 
servicio activo pór‘ haber cesado en 
Instituto Nacional de Ind u stria ;

Visto el Reglam ento orgánico del C uer
po de Ingenieros Industriales d e  17 de 
noviembre de 19 3 1, y existiendo vacan-tes 
de la categoría del solicitante,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder el reingreso al servicio activo al 
Ingeniero 3 .0 don R afae l B lasco B alles
teros. . ' .

L o  que comunico a V . T . para su co
nocimiento y dem ás efectos.
* Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 31  ‘de diciem bre de *947 —  

P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. D irector general de Industria.

O R D E N  de 3 1 de diciem bre de 1947 por 
la que se dispone corrida de escalas 
para cubrir las vacantes que se citan 
en el Cuerpo de Ingenieros Industriales.

lim o. S r . ; ‘E x istien d o  en -el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de 
éste D epartam ento las sigu ientes vacan
te s : una de Ingeniero Je fe  de segunda 
clase, por haber sido prom ovido a Con
sejero Inspector general don' Eduardo 
R equena Papi, y otra de Ingeniero pri
mero, por excedencia voluntaria de don 
Lu is Pascua^ G a rc ía ;
' V isto el R eglam ento orgánico del 

m encionado Cuerpo, de 17  de noviem 
bre de 19 3 1, y el inform e preceptivo del 

.C onsejo «de Industria,
E s t e  M inisterio ha tenido a bien dis

poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para  cubrir la s  men

cionadas vacantes, y  en su consecuen
cia, nom brar:

Ingeniero Je fe  de segunda clase r< 
clon Gabi'je: T orres G ost (supernum e
rario t-n activo) y a don A gqstín C h a 
var r i Z u a z o ; Ingenieros prim ero s: a
don A n gd  Audivert O rtiz, don Manuel 
d e 'C astro  Pan (excedente) y a  don Jo sé  
M aría de A rt¡ñan0 ¡L u z á rra g a ; para las 
vacantes ele Ingenieros segundos se a s 
cenderán a dicha categoría a don D a
niel F ra g a  Alvarez (supernum erario en 
activo), don Sebastián Archilla de la 
Hoz (excedente), don Jo aq u ín  Mat&ix 
P lana (supernum erario en activo) y don 
F ran cisco  Em ilio  M artín Sánchez, y m 
reingresa ai servicio activo al Ingeniero 
de dicha categoría don Fran cisco  Zuvi- 
llaga  Ficó, en virtud de lo establecido 
en ia Orden de este M inisterio de 17 de 
noviem bre de1 cdrriemte año. .La vacante 
de Ingeniíru  tercero se cubrirá m ediante 
la re g im e n ta r ía  oposición.

L a s  antigüedades con que se en ten
derán conferidos los anteriores ascensos 
son : la d e . i ó  d e noviem bre, para los 
señores Torres G ost, C h ávarri, Audi
vert, F ra g a , Arenilla, M ataix y M artín 
Sánchez, y la dv ao de noviem bre, para 
los señor-1 C astro  y Artíñáno.

Lo que d igo  a V I. p ara  su conoci
miento y de-más efectos. ^

D ios guarde ^ V . 1. m uchos años.
M adrid, 3 1  de diciem bre de 1947.—  

P. D ., E . M erello.

lim o. S r . D irector general de Industria.

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la  
que se nom bra a  don Pablo Cazorla 
y Ladrón de G uevara Ayudante S u 
perior de segunda clase, en vacante del 
Cuerpo de A yudantes Industriales a l  
servicio d e  este M i n i s t e r i o .

lim o. * S r .: Existiendo en el Cuerpo
de A yudantes Industriales al servicio de 
este M inisterio una vacante de A yu dan , 
to Superior de segunda clase, en vez do 
la de A yudante M ayor de prim era cia
se, cuyo origen íu¿ el fallecim iento de 
don L isa rd o  López Rondán,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien nom . 
brar en dicha vacante Ayudante Supe
rior de segunda clase a don Pablo C a- 
zorla y Ladrón de G u evara , con anti
güedad de prim ero de septiem bre..de m il 
novecientos cuarenta y siete, com pletan, 
do 1a corrida de escala resuelta por O r. 
den de diecisiete de noviem bre de mil 
novecientos* cuarenta y siete.

L o  que com unico a V. I. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos añ09 . 
M adrid, 22 <io e r \ e r o  de 

P . D., E .  Merello.

lim o. S r . D irector general de Industria.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N de 17 de noviembre de 1947 
por la que se concede l a  excedencia 
voluntaria a don Norberto Cuesta Du
tari, Catedrático numerario de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr. : Vista la instancia que sus
cribe en i .p de noviembre del año en 
curso don Norberto Cuesta Dutari, Ca
tedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de SegcAra, solicitando la excedencia vo
luntaria

Este A  misterio, de conformidad con 
Io# dispuesto en las Leyes de 27 de'julio 
de 1918 y 11  de septiembre de 1931* ha 
tenido a bien conceder al señor Cuesta 
Dutari la excedencia que solicita.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre*'de 1947. v

f IB A Ñ E Z  M ARTIN

Mmo. Sr. Dinectbr genera] de Enseñan
za Media,

O RD EN  de 17 de noviembre d e  1947 
por la que se concede la excedencia 
v oluntar ia  a don Miguel Siguán Soler, 
Catedrático numerario del Instituto 
N a cio n a l  de Enseñanza Media de San
tander.

Lino. Sr. : Vista la instancia que sus
cribe en 31 de octubre dal año en curso 
don Miguel Siguán Soler, Catedrático 
numerario de Filosofía del Instituto N a. 
cior.al de Enseñanza Media de Santan
der, solicitando la excedencia voluntaria. 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en las Leyes de 27 de ju
lio de 1918 y 11 de septiembre de 1931, 
ha tenido a bien conceder al señor Si
guán Soler la excedencia que solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Djos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za M^dia

O RD EN  de 22 de noviembre de 1947 por 
la  que se nombra, en virtud de con
curs o  a  don  Rafael Cerero Blanco 
Profesor numerario de la Escuela de 
Capataces Facultativos de Minas  y Fá
bricas Metalúrgicas de León.

Unjo. Sr. : Resultando que per Orden 
de 14 de julio último (B O L E T IN  O F 1-, 
C IA L  D E L  EST A D O  de 6 Vde septiem

bre siguiente) se anunció la Convocatoria 
def concurso para la provisión de una 
plaza de ^profesor. de nueva creación, en 

! la Escuela de Capataces Facultativos d¿ 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de León ;

Resultando que remitidas a dicha Es
cuela las instancias formuladas por los 
solicitantes, don Rafael Cerero Blanco, 
don Antonio Olavarría' Jiménez y don 
Francisco Javier de Oteyza y Ortega, y 
oído el Claustro de la misma, el Direc
tor de la de Ingenieros eleva propuesta 
a favor del primero de lós -señores cita-- 
dos, Ingeniero aspirante a ingreso en el 
Cuerpo Nacional de Minas, dados los 
méritos y circunstancias que en éi con
curren ;

Visto lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de octubre de 1940, Or
denes ministeriales de 13 de septiembre 
del mismo, año, 25 de mayo de 1932, 
20 de diciembre de 1943 y de enero 
de 1944, esta última aprobando el Re
glamente de la Escuela de referencia ;

Considerando que se han cumplido 
los requisitos de la convocatoria y. se ha 
seguido la# tramitación adecuada, sin 
que se haya producido reclamación a L  
guna,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada prepuesta y, en su conse
cuencia, nombrar a don Rafael Cerero 
Blanco, en virtud de concurso, Profesor 
numerario eje la Escuela de Capataces b*— 
cultativos de Minas y Fábricas Metalúr
gicas de León, con el haber anual de 
9.600 pesetas, que percibirá con cargo á 
los fondos del expresado Centro docente, 
de conformidad con lo prevenido en el 
párrafo tercero de la mencionada Orden 
de 20 de diciembre de 1943, y en ias 
condiciones previstas en e¡l artículo 16 dGl 
Reglamento de la  repetida Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 dé noviembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan.
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 25 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra Profesor de P rácti
cas y Auxiliar interino de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bilbao 
a don Ramón Zubeldia.

i limo. S r . : 'V is t a  la propuesta formu
lada por la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Bilbao, de confor
midad con la misma y en atenoión a Jas 
necesidades de 'la enseñanza,

1 Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, por el presente curso, a  don R a
món Zubeldia Iturrino Profesor de Prác

ticas y Auxiliar interino de «Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones» y «Dibu. 
jos» de/ la citada Escuela, con el sueldo 
de entrada en ei Escalafón correspon
diente y las gratificaciones de 500 y 
3.500 pesetas anuales, por indemnización 
de residencia y Emolumentos, respectiva* 
mente, con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concep

t o  primero, subconcepto tercero del vi
gente presupuesto de gastos de este D e. 
parlamento.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 25 de noviembre de 1947^

IBAÑE2‘ MARTIN ,
Ilmo,v Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 14  de febrero de 1948 por 
la que se autorizan créditos para pago 
de devengos por dietas y gastos de lo
comoción, de Inspectores general y cen
tral de Enseñanza Prim aria .

limo. S r . : En el vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio existen las 
siguientes dotaciones : , .

En ed capítulo primero, artículo terce
ro, grupo, tercero, concepto prírfiero, para 
dietas de siete Inspectores, genera] y cen
tral, de Enseñanza Primaria, 38.000 pe
setas.

Para los de cuatro ídem centrales de 
las Escuelas deL Magisterio, 16.000.

En el capítulo tercero, ¿rtículo pri
mero, grupo tercero, concepto único, Sub
concepto 2 í a)f para los gastos de loco
moción de los primeros, 14.000.

En el subconcepto b), para los segun
dos, 8.000;
* Considerando la necesidad d¿ arbitrar 

los méd'os económicos para la realiza
ción del servicio, en armonía‘‘con lo dis
puesto en el Reglamento de 18 de julio 
de 1924, *

Esté Ministerio, después de haber sido 
contraído el gasto.por la Sección de Con. 
tabilidad y emitido informe «de confor. 
midad» en 9 del actual por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado, ha resuelto autorizar la conce
sión de estos créditos, cuya liquidación 
habrá de realizarse mediante libramientos 
trimestrales* con el carácter de «a jus/tí- . 
ficar» y a nombrt del Habilitado general 
de este Ministerio. Por. lo'qug se refiero 
a la autorización de este servicio y jus- - 
tificación de sus gastos, ha de tenerse 
en cuenta la inmediata dependencia de 
estos Inspectores de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to .y demás efectos.
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D !os guarde a  V. I. muchos años. 
M aorid, 14 de febrero de 1948.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director genera] de Enseñanza 
Prim aria.

O R D E N  de 14 de febrero  de 1948 por 
la que se autorizan créditos para pago  
d e devengos por dictas y gastos de lo
com oción de Inspectores profesionales 
d e Enseñanza P rim a ria .

lim o. Sr. : Para  atender a los gastos 
cíe visitas a . Escuelas, 377 Inspectores 
profesionales de Enseñanza Prim aria, 
existen en el vigente presupuesto de g a s 
tos de este Ministerio^ las siguientes con- 
s ig n acio n es:

En  el capítulo primero, artículo te rc e 

ro, grupo tercero, concepto segundo, pa
ra  dietas, 1.594.440 pesetas.

P ara  gastos de locomoción, en el Ca
pítulo tercero, artículo primero, grupo 
tercero, concepto único, subconcepto 2 b) 

.500 pesetasi *
A fin de distribuir estos créditos en 

3as condiciones determ inadas por la Ley 
d e Educación Prim aria y las que re
q uieren .las vigentes disposiciones para su 
realización y  dotación ;

Considerando que, sin alterarse en re 
lación con los del ejercicio económico an-- 
tenor, no pueden m odificarse en su cuan
tía, ni en su clasificación las dotacio
nes establecidas ' p or-la  Orden de 15 de 
febrero del pasado año, que autorizó las 
consignaciones parn este servicio,

E ste  M inisterio ha resuelto :

Autorizar para ochenta y  sois días de 
visita las siguientes consignaciones :

P ara  los 105 Inspectores que ocupen 
en el Escalafón los prim eros puestos has
ta ese número, con sueldo superior a 
15.000 pesetas (categoría segunda del R e . 
glam ento general), a  60 pesetas de die
ta y sobrediera el importe de 5 4 1.Soo ;

P ara  272 -Inspectores restantes, con 
sueldo superior al de 7.200 pesetas (Ca
tegoría tercera), a 45 pesetas de dieta y 
eobredieta, 1.052.64.0.

L a s  m edias dietas serán de 15  y  1 1 ,2 5  
pesetas, réspectivam ente;

P a ra d o s  gasfos de locomoción, em 'es- 
fas  jornadas^ a 1.500 pesetas por In s
pector y  Zona, 565.500.

L o s libramientos halván  de realizarse, 
por trim estres (para 25 jornadas el pri
m ero, segundo y cuarto y  para 1 1  el 
tercero por razón del se rv ic io ), con ca
rácter de «a justificar»  y con motivo de 
la s ’ peticiones que, en fórmai de certifi
cación, habrán de rem itir los Inspectores 
Je fe s  provinciales cdn relación nom inal 
Üe sueldos de los que sirvan  la s  Zonas

escolaras que en la Orden de 22 de fe
brero de 1946 se autoriza.

Esto, después de haber sido contraído 
en el expediente por la Sección d¿ Con
tabilidad el gasto y emitido en 9 del ac
tual informe de «conformidad» por la 
Infcr vención General de la  Adm inistra
ción del "Estado.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos. '

D ios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 14 de febrero de 1948.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director genera] ds Enseñanza 
Prim aria. "

O R D E N  de 18 de febrero  de  1948 sobre 
las Pruebas de la L icen ciatu ra .

lim o. Sr. : E l carácter renovador y de 
permanente servicio a la cultura que 
está inspirada la Ley de Ordenación Uni
versitaria de 20 de ju lio  de 1943, aconse
ja  que al cum plirse los cinco años de 
vigencia, se estudien de nuevo con cri
terio riguroso y objetivo, los principios de 
la m ism a y se analice a la luz de la expe. 
ciencia lograda en este período, qué mo
dificaciones def>an introducirse en el texto 
fundam ental para que éste continúe sien
do instrum ento ágil y eficaz al m ejor 
servicio de la docencia superior.

En tanto el oportuno proyecto de L*y* 
se eleva a las Cortes y para resolver las 
discrepancias surgidas en punto' a la in
terpretación del debido alcance y  exten
sión de la Ley y haciendo uso de las fa 
cultades conferidas por la décimoqufnta 
disposición transitoria final,
■ Este M inisterio ha tenido a  bien resÓl- 
v*r :

Prim ero.—Que el Exam en* de Licencia
tura establecido por los planes de 1944, no 
alcanza a los alum nos que term inan sus 
estudios en el curso actual.

Segundo.— En virtud de lo anterior, a 
los alum nos que aprueben todas las asig
naturas del plan de estudios respectivo, 
podrá expedí!seles el T ítu lo  de Licencia
do, previo el abono de los derechos co- 
rrespóndi entes.

Tercero .— L a  aprobación del Exam eh 
de Licenciatura será indispensable para 
poder optar al Prem io Extraordinario  en 
la-respectiva  Facultad, así ' como para 
concurrir a las oposiciones de Profesores 
adjuntos de Universidad.

I jo digo a>V . I . para su  conocimiento 
y  dem ás ¿fectos.

D ios guard^ a V . I. m uchos años» 

M adrid, 18  de febrero de 4948.

H BAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
U ni?ersitaria j

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de  19 de febrero de  1948 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión de un transbordador Funicular  
Aéreo de enlace de la terraza de Mi

ram ar, situada en M o n ju ich  al m uelle 
de Barcelona y Balneario de San  Se
bastián, en la ciudad de B arcelona .

lim o. Sr. : E l Excm o. Sr. M inistro de' 
O bras Públicas, oídos el Consejo de O bras 
Públicas y el del Estado, y de conform i
dad con el último vre los citados inform es, 
con fecha 19 de febrero de 1948, ha re
suelto declarar caducada la concesión de 
un transbordador Fum cular Aéreo de e n . 
lace dt la terraza de Miramar^ situada en 
M ontjuich, al muelle de Barcelona y B a l
neario de San Sebastián, en la ciudad 
de Barcelona, otorgada por R eal Orden 
de 25 de febrero de 1929 y cuyo 2ctual 
titular es «Ferrocarril Aéreo San $e b a s . 
tián-M iram ar, S. A.», en cum plim iento, 
de lo previsto en el aPlículo séptimo de 
la L ey de Ferrocarriles Secundarios, de 
25 de febrero de 19 12 .

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 19 de fcbrerG de 1948.

F .  L A D R E D A

lim o. Sr. D ’rector general de Ferroca
rriles, T ran vías y Transportes por C a 
rretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).-  
Negociado de Centros y Enlaces.)

Anunciando subasta  con carácter u r
gente, en  autom óvil o carruaje d e  
tracción de sangre, entre las oficinas  

del R am o de G andía y sus estacione s 
férrea s .

Debiendo procederse a la  celebración 
 de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo, en 
autom óvil o carruaje de tracción de san
gre, entre las oficinas del R am o dé G a n 
día y  sus estaciones férreas, en el tipo 
de oatorce mil pesetas anuales- y  .con 
arreglo a las dem ás condiciones del plie
go correspondiente* s c advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
m anifiesto en la Adm inistración Princi
pal (lv Valencia y estafeta de G and ía 
hasta el día 1 5  de m arzo próxim o, y  que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 20 de dicho m es, $  la s  once horas,
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en la Administración Principal de  V a
lencia.

M adrid, 20 de febrero de 194S.—E l D i
rector general. L . Rodríguez.

M odf.t.o  d e  p r o p o sic ió n

Don F . de T ., natural de  ........   veci
no de .............♦ se obliga a desempeñar la ;
Conducción diaria del corroo de .. . . .  a
v viceversa, por el precio de ........  (en P -
tra) pesetas .............. (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
.aprobado por el Gobierno. Y  para s ‘ gu -*  
ridad de esta proposición acompaño a 
clin, po^ separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ............  la
lianza dt 2.800 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
293—A. C.

Dirección General de Sanidad
Circular por l a  q u e  se anula la vacante

d e  I n s p e c t o r  F a r m a c é u t i c o  d e  R o n d a  

( M á l a g a ) a n u n c i a d a  p o r  e r r o r .

El Itxcm o. Ayuntam iento de Ronda, 
de la provincia de M álaga, dio errónea
m ente a esta Dirección u-na vacante 
de Inspector farm acéutico municipal 
qu. ha sido anunciada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  co irsp o ti-  

dienie al día 2S de noviembre próxim o 
pasado, para su provisión, y habiendo 
quedado dem ostrado que no existe tal 
plaza, ni por tanto, ’ su vacante, esta 
D Lrección G eneral ha tenido por con
veniente resolver q-ue se anule dicho 

'concurso en cuanto a la plaza anuncia
da como vacante en Ronda (M álaga).

Lo  que se hace público para general 
con oci mi cuto. >.if

M adrid, 28 de enero de 194S.—E l D i
rector general, J ,  A . Palan ca.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías.)

Adjudicando a las doncellas que se citan 
los cinco premios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

.. En  el sorteo celebrado hoy, con arre- 
’glp al artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías de 25 de .febrero de 1S93, 
para adjudicar los cinco premios' de 125 
p o e ta s  cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de' M adrid, han 
resultada agraciadas las siguientes : 

M a r ía  T eresa Pera Sinde, Ju lian a P^- 
4 ra A lam es M artín y Am elia Isabel N om . 
hela Gómez, del C o k g io  de i^uestra Se
ñora de las M erced es; M aría del M ar 
Moro Góm ez y Mai ía * del Carm en Arrita 
Fernández M artí, del C o legio .d e Nuestra 
Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y dem ás efectos.

M adrid, 25 de febrero de 194S.— 
P. O.,1 J. Zancada.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

' Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «F ilología griega» 
de  la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades de Barcelona y Sa
lamanca.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace publico 1c 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Ordenes 
de 13 dle junio y 1 de julio de 1^47 ((BO
L E T IN 'O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 8 

 ̂ y 24 de agosto del mismo año), para la 
‘ provisión en propiedad de la cátedra de 

«Filología griega» d éla  Facultad'de Filo
sofía y Letras de. las Universidades de 
Barcelona y «Salamanca, los siguientes 
aspirantes: "

Don Santiago Olives Canals.
Don José Muñoz’ Sendino.
Don Francisco Rodríguez Adrados, y 
Don Francisco Sanmartí Boncompte.
Madr»d, 20 de enero de 1948.—El Di

rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Gramálica histó
rica de la Lengua Española» de las Fa
cultades de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Barcelona y Granada.

Extinguido e l ’ plazo a que refiere el 
Decreto de 25 de junio cíe 1931*,

E s ta ; Dirección General hac^ público lo
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Ordenes 
de 8 de julio y 25 de s*:pt¡m.br* de 1947 
(¡BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
clel 7 dé septiembre y 12 de octubre del 
mismo año), para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Gramática históri
ca de la.Lengua Española» de las Facul
tades de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Barcelona y Granada, los 
aspirantes siguientes :

Don Antonio María * Badía M argarit. '
Don Emilio Alarcos Llorach, y
Don Manue] Alvar López. '  j

Madrid, 21 de enero de 1948.— El Di- j 
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Nombrando, en virtud de oposición libre, 
Profesores especiales de Taquigrafía, 
Mecanografía y Ejercicios de Gramáti
ca española de Escuelas de Comercio, 
a los señores que se mencionan.

Por Orden ministerial de 6 de diciem
bre de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L , DEJL^ 
EST A D O  de 8 de enero), fueron convo
cadas oposiciones libres para provéer,' en^ 
tre otras, las plazas de Profesores ‘ espe
ciales de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gramática española de las 
Escuelas de CQmercio de Jerez de la 
Frontera, Las Palmas, Santa firu* de

Tenerife, A lmería, Cartagena, Ciudad 
R eal y Murcia ;

Resultando que, previos ios trámites 
reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios de oposición, sin 
ninguna reclamación por parte de ios se
ñores aspirantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
1 .° Que se apruebe el expediente de 

oposiciones para proveer las p azas de 
Profesoresiospeciales de Taquigrafía, Me_ 
cánografía y Ejercicios de Gramática es
pañola.

2.0 .Nombrar en virtud de oposición, 
y de acuerdo con la propuesta formulada 
por el Tribunal. Profesores especia es de 
Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios de 
Gramática española de las Escuelas de 
Comercio que se mencionan, a los seño
res siguientes :

1. Don León Sanz Jiménez, para la 
Escuela de Comercio de Murcia.

2. Don J • aquín María de Agrá Ca- 
darse», para la Escuela de Comercio vio 
Jerez de la Frontera.

3. Duña Africa González Langa, pai’a 
aa Escuela de Comercio de Cartagena. 1

4. Doña Elena Canales Canales, parn 
¡a Escuela de Comercio d*- A mesría.

3.0 ' Que se declaren desier tas las va
cantes de Las Raima*, Santa Cruz de Te
nerife y Ciudad Real.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efecto¿.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de. diciembre de 1947.—El 

Director general, Ramón Ferreiro,

Sr. Jefe de 'a Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales.

Concediendo la excedencia voluntaria en 
su cargo de Auxiliar num erario del 
grupo octavo de la Escuela de Peritos 
Industriales de Zaragoza a don In ocencio 

Roda García.
Vistá la instancia suscrita por don 

Inoc-neio Ruda García, Auxiliar nume- 
rario^ del Grupo octavo, «Mecánica in
dustrial, mecanismos y conocimiento de 
m ateriales», de la Escue.a de Peritos 
Industriales de Zaragoza, solicitando 
le sea concedida la excedencia en ed re
ferido cargo,

•Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de B a
ses, de 22 de julio de 1918, ha rt-suelto 

•acceder a la petición del señor Roda 
García, concediéndole la exc- dencia vo
luntaria en su ca rg £  de Auxiliar nume
rario del Grupo octavo de la Escuela de 
Peritos Industriales de Zaragoza, por 

j^in período de tiempo s»u(perior a un 
año e inferior a diez, y con las lim ita
ciones y* derechos que señala lia Ley 
de 2.7 de julio de 1918.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos YndustrialCs.

(Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos)

Convocando exámenes para ingreso en 
la Escuelas Especial de Ingenieros 
Agrónomos en la segunda quincena del 

 próximo mes de mayo.

 En cumplimiento de lo dispuesto en ' 
el Rea] Decreto de 29 de noviembre de 
Í92S y las modificaciones de las Reales 
Ordenes de 5 de octubré de 1929 y 4 de 
junio de 1940 y Orden ministerial de 20 
de julio de 1943, ^  anuncia la presente 
convocatoria de exámenes de ingreso en 
la citada Escuela, que se verificará a 
partir de la segunda quincena de mayo 
del año actual, con arreglo a las siguien
tes condiciones: %

i . a R e q u is it o s  . y  d o c u m e n t o s  q u e

HAN DE POSEER LOS ASPIRANTES.— Los re
quisitos indispensables que han de reunir 
los aspirantes como alumnos de la Es
cuela son lo que a continuación se ex
presan : 

a) Ser español y no padecer enferme
dad o defecto que le impida £1 ejercicio -

de su profesión, extremo éste que se acre
ditará mediante reconocimiento médico 
qué para la convocatoria designe la Jun- 
ta de Profesores. (Las enfermedades o 
defectos que darán motivo a la exclusión 
por este concepto constan en una rela
ción aprobada por ia Junta de Profeso
res y que podrá ¿er examinada en la 
Secretaría de la Escuela.)

b) Poseer el título de Bach’lF r, condi
ción que no será exigida hasta matricu
larse el alumno en el primer año d* lot 
Esc uela.

c) Aprobar, mediante examén, ante d  
Tribunal formado por ios ProF sores de

 la Escuela, en las fechas que al efecto 
se designen, los grupos o materias si
guientes:

Cultura g-neral.
Biología, general.
Matemáticas (primer grado).
Matemáticas (segundo grado).
Iidioma francés.
Idioma Inglés. 
D bujo l ’.neai acotado.
Dibujo ccri aplicaciones © las Con

cias Naturales.
i

P«ara tomar parte, en los exámenes do 
ingreso- deberá solicitarse .mediante im
preso qu¿ se faclltará en esta Escuela» 
en lo días laborables del 1 al 10 de maye 
próximo, amb s inclusive, de diez'a doce; 
debiendo satisfacer, en concepto de dere
cho?, de examen y fie inscripción, lo dis
puesto en 1¿ última de las mencionadas 
Ordenas, o sea cincuenta pesetas por 
cada una de las asignaturas d e íd jo m a  
francés,. Idioma inglés, Dibuje íineal 
acotado y Dibujo con aplicaciones & las 
Ciencias Naturales, y 100 pesetas por los 
grupos de Cultural general, Biología ge
neral y Mptemáticas (primero 'O segundo 
grados). 

A las solicitudes han de acompañar 
los siguientes documento:

Copia de la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil expedida por el 
Juzgado Municipal correspondiente (co-  
pia sencilla si el interesado lia nacido en 
la capital ; legitimada si ha nacido en 
las provincias que comprende la Audien
cia Territorial d e#Madrid—Madrid, Gua* 
dalajanf, Toledo, Cuenca, Avila y Segó
l a —, y legitimada, y legalizada en los 
demás casos).

Certificado de revacunación—antivarió
lica y antitífica—, expedida en papel ofi
cial del Colegio de Médicos.

Dos fotografías del* interesa-do, tama
ño 4 x 6 centímetros.
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L o s aspirantes que no se presenten por  
prim era vez no acom pañarán a la so íicr   
tud ninguno d-c estos docum entos, ex~  
cepto la? fo to grafías. 

2 . a pR JP .A C IÓ N  D E APROBACIÓN DE LAS 
a s i g n a t u r a s . —  Sin la previ'a aprobación 
de C u ltu ra  gen eral, los aspirantes no p o 
drán p re se n tá rse la  exam en  de ninguna 
ctrev A s'gn atu ra. excepto las de D  bujo?. 
Igualm en te, sin tener aprobadas M ate
m á ticas (prim er grado) no podrán p re * . 
sen tarse a las d i  segundo grado.

Se ex im irá  de la condición de tener 
aprobada? M atem ática s (prim er grado) a 
los aspirantes que hayan de e xam in arse  
do B iolo gía, sin q u e  esta  concesión ex* 
íraord in aria suponga el no exig irle s  en 
B ’ ología  aquello,s f i n a s  para los cuales 
precisan conocim ientos contenidos en el i 
cuestion ario de dicho prim er g rad o  de 
M atem áticas. i

3 . a E x á m e n e s  d e  M a t e m á t i c a s  ( p r i 
m e r o  v s e g u n d o  g r a d o s ).— Se realizarán  
en el orden que su denom inación esta
blece, siendo indispensable la aprobación  
del prim ero en la m ism a o an terior con 
vocatoria  p a ra poder ser exa m in a d o  de 
M atem áticas (segundo gradó).

~Consi?lirá el a a m e n  en la resolución, 
por escrito o g rá fica m e n te , de los e jerci
cios prácticos elim in atorios qu e dicte el 
T rib u n al acerca d w- las m aterias com 
prendidas en lo? cuestion arios correspon
dientes y dentro de los lím ites q u e en los 
m ism os se establece, a p arte  de un ejer
cicio oral, ú ltim o del exam en para cada 

■ grupo ide a sign a tu ras , tm el cual deberá 
con testar el aspiran te a la s p regu n tas 
que le h a ga  el T rib u n a l, tom adas del 
cuestion ario. /-

4 . a E x á m e n e s  d e  C u l t u r a  g e n e r a l .—  
El exam en du C u ltu ra  geneVal con sistirá  
en una serie de ejercicios escritos u ora
les, en el orden q u e  señale el T rib u n al, 
sobre todas o -a lg u n a s  de las cuestion es 
siguien tes :

^  E scritu ra  al d ictado y  an álisis g ra m a 
tical.

R edacción  y com posición de tem as pro
puestos por el T rib u n al.

G eo gra fía  general y de E spañ a.
H istoria  de E sp añ a y' hechos m ás sa

lientes dé la H istoria  de la C iv ilizac ió n .
C u estion es fundíam entales (Je L ó gica .
L a  -extensión 'd e  las c u e stio n e s , ante

riorm ente c itad as de C u ltu ra  g en rra l será 
an á lo g a  a la e x ig id a  en los cuestion arios 
del pisan de estudios* del B ach illerato  vi
gen te, y el núm ero de e je rc id o s  de que 
con stará  el exam en  no podrá exceder de 
cu atro , pudiendo a g ru p arst en la form a 
que acuerde el T rib u n al y con stitu ir e li
m in aciones iparciales en la  form a qu e  
previam ente se fije  en la tablilla- de 
anuncios correspondiente, al e fectu ar el 
llam am ien to  a los exam in and os. •

En cualqu iera  de los e je rc id o s  orales 
o escritos referen tes a G eo gra fía  t H is
toria  se podrán com pletar las e x p lic a d o . . 
nes de los a lum n os cop el em pleo dt m a
pas m udos que el T rib u n al acuerde.

5 .a E x á m e n e s  d e  B i o l o g í a  g e n e r a l .—  
L o s exám en es de B io lo gía  general Con
sistirán  ep  V ealiiar ante u-ff T rib u n al, 
com puesto por Profesores especializados 
en la  m ateria , uno o m á s ejercicios es
crito s .¿ b ó r ic o s  °  prácticos) q u e  dicho 
T rib u n a f establecerá según su criterio , y  
todos ellos elim in atorios, seguidos de un 
ejercicio oral, en el cu a l el as-pirante 
exp licará  un tem a del cuestion ario , saca

do a la ?uerLr, y  con testará  adem ás a 
’ as p regu n tas qu¿ el T rib u n al estim e 
convenientes.

L o s ejercicios escritos y prácticos de 
Biología versarán  sobr¿ tem as qu e el T r i
bunal determ inará, y cuyo • desarrollo 
?erá factible, ateniéndose a los conoci
m ientos contenidos en el cuestionario pu
blicado en la «G aceta de M adrid» de pri
m ero de noviem bre dt 1924.

6 . a E x á m e n e s  d e  D i b u j o . —  L o s e x á 
menes de D ibu jo  lineal acotado consisti
rán en dos partes ;

a) E l aspiran te tom ará sobre m odelos, 
piezas de m áqu inas o elem entos de con s*' 
trucción, lo» datos necesarios para la pre
sentación, que traducirá a un croquis.

b) C on au x ilio  de dicho C r o q u i s ,  di
b u j a r á  a escala  la parte  de m odelo o 
proyección de éste q u e el T rib u n al señale.

E n  uno y  otro  caso  deberá tam bién 
hacer el ro tu lad o. •

E l exam en de D ibu jo  con aplicaciones 
a la  ̂ C iencias N atu ra les con sistirá  en la  
copia a lápiz de u n a lá m in a  de H istoria, 
N atu ral.

7 .a E xám enes de I d io m ^ . — L os e x á 
m enes de Id iom as— fran cés c  inglés— con
sistirán  en la  - versión, escrita  u oral o 
am bas form as, de p árrafos de u ña obra» 
técnica escrita  en cada uno de ellos.

E l candidato que ¡no se presente a su frir  
exam en  de una m ateria  cuan d o sea avi
sado no podrá exa m in a rse  de ella  h a sta  
otra con vocatoria . Si al ser llam ado so 
licitara del T rib u n al, y  poñ escrito , u n a  
dispensa de la  fa lta  y  si las razones ale
gad as resultasen  atendibles por el T rib u 
nal, podrá éste conceder n uevo séñafa- 
m ifn to  de exam en , pero sólp por una vez.

L o  qu e 'se hace público pera  gen era l 
conocim iento.

M adrid , ¿  de febrero de 194S.— E l In 
geniero D irector, Juan M arcilla .— A pro
bado.— M adrid, 6 de febrero de 1948.-"» 
E l D irector gen eral, R am ó n  F erreiro

m in ist e r io  de o b r a s
PUBLICAS

Subsecretaría
Concediendo tres meses de licencia, sin 

sueldo, al Auxiliar Mayor de segunda 
clase del Cuerpo Técnico administrati
vo y Auxiliar de este Departamento don 
Ernesto Montserrat Tejero.

E x a m in ad a  la  in stan cia  presentada por 
el A u xi iar M ayor de segu n da c lase  del 
C u erp o  T écn ico  - ad m in istrativo  y  A u x i

l i a r  de este  D ep artam en to , con dest no 
en la Secretaría  del m ism o, D irección  
G en eral de O b ra s H idráu licas (Sección 

-d¿r E xplotación), don E rn esto  M on tserrat 
T ejero , solicitando la concesión de licen
cia  p o s tr e s  m eses, sin sueldo, para asun
tos p ro p io s; y visto  el in form e favora- 
ble del Je fe  de la  Sección  a qu e está  
ad scrito  el in teresado.

E s te  M in isterio  ha d isp u e sto  conceder 
a  don E rn esto  M on tserrat T e je ro  licen 

cia  de tres m eses, sin sueldo, de a cu er
do con lo qu e 'p recep tú a  el a rtícu lo  33 
del . R e g la m e n to  dé 7 de sep tiem b re 
de 1918, d icta d o  ¡para e jecu ción  d e  la 
L e v  d e  22 de ju lio  an terior.

L o  qu. de orden del e xce len tís im o se* 
‘ñor M in istro p articip o a  V . S . p ara  su 
con ocim ien to  v d em ás efectos.

D ios gu ard e  a V .. S . m u ch os años. 
M ad rid , 27 d e  enero de 1948. —  E l 

S u b se cretario , F . T u re ll.

S r. O rd en ad o r C e n tra l d$ F a g o s  C iv ile s  
del E s ta d o . •

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

Adjudicando a los señores que se citan,
de las provincias que se mencionan, las
subastas de las obras que se detallan.

V is to  el resu ltad o  obtenido en la su 
b asta  de la s  obras de acondicionam ien to 
y  m ejora  de diversos trozos entre los 
k iló m etro s a l 4  ̂ de la  C . C . 344 de 
je r e z  a  M á ’aga  por R on d a, Sección 
de  R o n d a  a  A lo za jn a , provin cia  de M á-

E sta  D irección  G en eral ha tenido á  
bien adjud icar definitivam ente el servicio  
al m ejor postor, don José P ascu al Pérez, 
vecino de C ád iz, provincia de C á d iz , qu e 
se  com prom ete a e jecu tarlo  ’con su jeción  
al proyecto y en los plazos d esign ad os erf 
e! p lrego  de condiciones p articu lares y  
económ icas de esta  con trata , por c a n 
tidad de 262.373 pesetas, siendo e l pre
supuesto de con trata  de 293.154,89 peso- 
tas, teniendo el ad ju d ica ta rio  q u e  otorgar 
la correspondiente escritu ra  de co n tra ta  
ante el N o ta rio  que design e el D ecañ o  
del C o e g io  N otaria l de M adrid, dentro 
del plazo de un m es, a con tar de la fe c h a  
de la publicación en e. B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la  presente re
solución.

L o  q u e com un ico a  V .  S . p ara  b u  Co -  
nocirpiento y efectos. -

M adrid, 22 de enero do 1948.— E l D i
rector gen eral, I. S . d d  R ío .

S r es. O rd en ad o r C e n tra l de P a go s, Jefe 
de la  Sección  de C on tab ilid ad , Ingen ie

ro Jefe  de O b ras P ú blicas de la pro
vin cia  de M ála ga  y  ad judicatario , don 

José P a scu al Pérez, vecin o  de  Cádiz»

V is to  el resu ltado o b te n id o ’ en la  su 
b a sta  de las obras de R a m a l de C a s a  a- 
rreina a  B riñ as. P avim en tación  con em 
pedrado concertado del P u en te  de  B riñ as. 
provincia  d)e L o groñ o,

E s ta  D irección  G en eral h a  tenido a 
bien a d ju d ica r defin itivam en te  el servicio 
■•al m ejor postor don F é  ix  A n drés M artí
nez, v ec in o 1 de Logroñ o, provin cia  de Lo*' 
groño, qu e se com p rom ete a e jecu tarlo  
con sujeción a-L p royecto  y  en los plazos 
design ad as en e l p iego d e  condiciones 
p articulares y  econ óm icas de esta  con tra
ta, por la can tid ad  de 48.400 pesetas, 
siendo el presupuesto de con trata  de 
4 9 .42 1,2 5  pesetas, teniendo el ad ju d ica ta 
rio que* o to rg a r  la  correspon dien te e scri
tura de con trata  a n te  el N otario q u e de
sign e el D ecaho del C o le g io  N o ta r ia l'd e  
M adrid, dentro del p lazo  d e ‘ un mes, a  
con tar de 'a  fecha de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  DE<L E S T A D O  
dé la  presen te resolución.
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Lo que comunico a V. S. para su c o  
nodmiento y ‘efectos.

Madrid, 24 de enero de 1948.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Centra! de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie, 
ro je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Logroño y adjudicatario, don 
Félix Andrés Martínez, vecino de Lo
groño.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de Jas obras de construcción7 de una 
casilla de peones camineros en el Udó
metro» 20,975 de la C . L. de Antequera a 
Archidona .al de Loja a ’ puerto de Torre 

, del Mar, provincia de M álaga,
• Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
ial mejor postor, don Valentín Borrego 
Caballero, vecino de VMlanueva de AI-' 
gaida, provincia de Málaga, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los pazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad 
de 139.850 pesetas, siendo el presupuesto 
eje co n tra tare  142.243,94 pesetas, tenien
do e; adjudicatario que ¡otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante ol 
'Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de ia fecha d^Ta 
publicación en el B O L E T IN  O F IC ÍA L  
D E L  EST A D O  de la presente resolución.

lx> que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid., 22 'de enero de 194S.—El 'Di
rector general, 1. S. del Río.
.Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
' la*» Sección de Contabilidad, Inge

niero Jefe de Obras Públicas de 
provincia de Málaga y adjudicatario, 
don Valentín Borrego Caballero, veci
no de Villanticva/de Algaida.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de ’as obras de reparación del fir
me con hormigón blindado de I05 hilóme, 
tros 59,750 al 60,750 de la carretera de 

Xüaspe a Selgua a S :étamo, provincia de . 
Huesca,

Esta Dirección Genera] ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al. mejor postor, don José Barón Bene- 
dico, vecino de Zaragoza, provincia de 
Zaragoza, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de' condi
ciones participares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 314.1)00 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de' 362.086,70 pesetas, teniendo, el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el.Notario que 
designe el Decano de' Colegio Notarial 
ele Madrid, dentro, del plazo de im mes, 
a  contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. .para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de enero de 194S.—El Di- . 
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de |a 
provincia <íe Huesca y adjudicatario, 

xión José Barón Benedico, vecino de 
Zaragoza. j

ADMINISTRACION  CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid ,el día 5 de
marzo de 1948

Ha de constar de tres series, de 5S.000 billetes cacha una, al precio de 150 pe
setas el billete, divididos en décimos a 15 pes^tas^ distribuyéndose 6.010.6-30 pese
tas, en S.464 premios' para’ ,cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS
DE CADA SERIE                                                                                                                                                                       PESETAS

I d e .................  ................. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  L .  . . .  ......... * 600.000

1 d e ................................. ...  ........... .. .  . . .  . . .  . . .  . . .  -... w  30 0 .0 0 0

10  de 7 .5 0 0  .................  ...  . ..  .................  . . . ........................ ...................................... 7 o * °o 0
1 .7 7 0  de 1 .5 0 0  ..." ... /..................... ........................................................................................  2 .6 55 .0 0 0

5 7 9  d e 1 .50 0  pesetas ca d a  uno, p ara io s. billeies cu y a s dos ú ltim as

cifras sean igu ales a las del q ue ubtenga el prem io prim ero ...........  8 6 8 .50 0

99 aproxim acio n es de 1.50 0  p esetas cada una, p a ra  los 99  núinéros

restan tes de la cen ten a del prem io prim ero ................................................  14 8 .5 0 0

99 ídem  de 1 .50 0  id. id ., para los 99 n ú m e ro s 'r e sta n te s  de la cen 

tena del prem io s e g u n d o ...................................................................  ..................  14 S .50 0

99 ídem de .1.500 id. id., para los 9 9  nú m eros resta m es de la c e n 

tena del prem io tercero .. .  ....................................................................................  14 S .5 0 0

2 ídem de 10 .000 pesetas c a d a  u n a, p ara  los n ú m eros an terior y  

posterior al del prem io prim ero ... . ....................................................... ■.......... 20 .0 0 0 ’

2 ídem  d e S .0 0 0  id . id. p a r a los d T  p rem io  s e g u n d o .........................* 16 .0 0 0

2 ídem  de 5.490- id. id ., p ara los del prem io tercero ................*................  10 .9 S0

5 .7 9 9  rein tegros d e - 1 5 0 -pesetas cad a  uno, p a r a  los núm eros c u y a  ter

m in ación  sea igu al a. la <fcl q ue ob ten ga el prem io p r i m e r o ......... * 8 6 9 .8 5^

S.464 > « 6.010.830.

Las aproximaciones, Tos reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxima^ 
cioncs señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayo
res, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 58,000, y si
éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra„ 
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al ioof y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 1.50 0 'pesetas, según queda dicho< todos los billetes 
cuyas dos, últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, com<> ya. queda 
expuesto, todos7los números cuya terminación sea igual a  la del que .obtenga el 
premio primero. *

' El sorteo se efectuará en el local destinado, al efecto, con las solemnidades pres^
critas por la. Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas em los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid. 1

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en*el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. ¡

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por, él que se efectuarán los pagos» 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
1 los billetes.

Madrid, 44 de septiembre ide 1947.—El Director general, Fernando tRoldán.


